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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la REINA Regentre (Q. D . G-.) 
y Augusta Beal Familia continúan en San Se- 
teitiáa sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

L E Y "
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución Ret de España, y en su nombre y durante 
m  menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
¡sabed: q ue las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® El Estado cede gratuitamente, ,y á per- 
petulda d Al Ayuntamiento de Santander el terreno de
nominad o «Promontorio de Piquio», en toda la exten
sión que comprende, conocida también por «Mies de 
Piquio», y el desígnalo con el nombre de «Batería Nue
va ó de San'Juan Bautista ó del Rastro», radicantes 
ambos en el Sardinero, y los que aun conserva en pro
piedad en el ¡sitio de «La Magdalena», en el término 
municipal de aquella ciudad.

Art. 2.° El Ayuntamiento de Santander se incauta
rá desde luego <de estos terrenos, que deberá dedicar 
única y exclusi vamente á ornato, esparcimiento y re
creo públicos, á cuyo efecto procederá inmediatamen
te á practicar las obras necesarias.

Art 3.° El Ay untamiento de Santander no podrá 
enajenar en todo ni en párte los referidos terrenos, en 
los cuales queda prohibida toda clase de construccio
nes que no sean pr ecisamente destinadas á los fines 
expresados en el art. .2.® de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos Los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes,

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de mil 
ocho caen tos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
E ̂ Ministro Je la Gobernación,

jLfifo©rt© y Velmsca

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
R E A L D E C R E TO

En el expediente y au tos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Soria y la Audiencia de lo 
criminal de dicha capital, de los cuales resulta;

Que instruidas diligencias criminales en el Juzgado 
de instrucción de Agreda, en virtud de testimonio li
brado ¿con referencia á otra ca&sa que pendía ante el 
mismo Juzgado por el hecho de haber entrado en el 
mes de Junio ó principios de Julio de 1883 en el monte 
Carrascal, del pueblo de Olvega, el vecino Nicolás Mi

randa y cortar una carga de leña, valorada en 0*25 pe
setas, y en 040 pesetas el daño causado, la cual carga 
de leña recogió, dejándola en el monte para no ser de" 
nunciado por el guarda, á quien vió en aquellas inme
diaciones, se dictó auto de procesamiento contra el mis
mo, y terminado que fué el sumario, remitiéronse los 
autos á la Audiencia de lo criminal de Soria:

Que declarado abierto el juicio oral, y estando los 
autos para vista, el Gobernador, á quien Miranda ha* 
bía acudido solicitando de su Autoridad requiriese de 
inhibición á la Audiencia, lo hizo así, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, fundándose en que 
habiendo sido ya castigados los hechos denunciados 
con la multa gubernativa correspondiente en el año en 
que tuvo lugar la denuncia, y no habiendo si lo sus
traída del monte la carga de leña, el asunto era de la 
competencia de la Administración, que con perfecto de 
recho había conocido de él, toda vez que lo mismo la 
legislación actual que la que regía en la materia á lñ 
fecha en que se realizó el acto punible en cuestión, de 
igual manera las Ordenanzas de Montes de 2*2 de Di. 
ciembre de 1833, con las modificaciones introducidas en 
la parte penal de las mismas por los artículos 120 y si
guientes del Real decreto de 17 de Mayo de 1865 y en 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1884, atribulen á las 
Autoridades gubernativas el castigo de los daños causa, 
dos en los montes cuando el importe de aquéllos no lle
gue á 2.500 pesetas, ó los productos en que consisten 
no se sustraen de la finca de que proceden. El Goberna
dor citaba además el art. 2/ del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que Miranda cortó y recogió 
la leña en el monte, no con el p ropósito de causar un 
daño, sino como medio de perpe trar un delito definido 
en el Código penal, cual era el de hurto, y que si no lo 
consumó fué por impedírselo la presencia de! guarda, 
y de aquí que el hecho no pasara ole la esfera de tenta
tiva de dicho delito; y que en este oaso, ya se atienda 
á la legislación vigente en la époc a en que el hurto 
tuvo lugar, ya á la vigente en la actualidad. corres
pondía el conocimiento de la causa á 1 os Tribunales de 
justicia, según la regla 2.a del art. 121 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, la 4.a del art. 4v9 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1844 y jurisprudencia constante 
del Tribunal Supremo, por lo que á la Audiencia co
rrespondía seguir conociendo, á tenor de lo dispuesto 
en el núm. 3.° del art. 14 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resu liando el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámtes:’

Yista la regla 3.a del art. 40 del Real decre to de 8 
de Mayo de 1884, que dice: «De los daños causa dos en 
los montes públicos, cuyo importe exceda de 2.5*90 pe
setas, conocerán los Tribunales ele justicia con ar/eglo 
á las prescripciones del Código $enal»:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á n\o 
ser que el castigo del delito Ó falta haya sido reservada 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa él fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1,° Que la presente contienda de competencia se ha

suscitado con motivo de la causa seguida á Nicolás 
Miranda por el hecho de tratar de llevarse del monte 
Carrascal de la villa de Olvega una carga de lefia seca, 
tasada en 0425 pesetas.

2.° Que el castigo del hecho de que se trata corres
ponde á la Administración, por consistir en xm daño 
causado en un monte público, y cuyo impone es me
nor de 2 500 pesetas.

3.° Que se está, por tanto, en uno de las casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernad* suscitar 
contiendas de competencia en los juicios crin/m jes.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby B. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor te la 
Administración.

üado en San Sebastián á tres de Ag mil
ochocientos noventa y cuatro.

MASIA. CmiSTim
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sa^asta.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D , Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral, que ha de reducirse á Colegia
ta, por promoción de D. Francisco José Cerdá, al Pres
bítero D. León García Revuelto, Beneficiado de la de 
Badajoz, que reúne las condiciones exigidas por el ar
tículo 12 del Real decreto concordado de 23 de Noviem
bre de 1891.

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro;

MARIA. ¡CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
TTrissltatfS.© Ululas y Capdepón.

Méritos y servicios de D. León Garcia y Revuelto.

En los años de 1852 al 1855 cursó y probó m N ' 
de Burgo de Osma tres cursos de Humanidad ̂

En los académicos de 1856 &158, cursó y prc \ i «gando 
y tercero de Filosofía.

Desde 1858 ál 1861 cursó y probó en dicho - i* t tres 
años de Sagrada Teología, y en el conciliar „ * «a los
otros tres años de dicha Facultad en los a • .... - ,os de 
1862 al 65.

En 1860 recibió á título de patrimonio el orden
del Subdiaconado, y el de Presbiterado ea Abn \ H62.

Ha servido la Coadjutoría de Pedraj*m y m i jejo Diezue» 
los y el Economato de Botillo del Rincón y la Aldebueia, am
bas parroquias de la diócesis de Osma.

En 1876 fué nombrado, previo concurso, Párroco de Aleó
les del Pinar, curato de primer ascenso d* la diócesis de-Si- 
giienza, posesionándose en 28 de Marzo de 1878.

En .9 de Abril de 1878 fué nombrado por la Qoicn.̂  para el 
Beneficio que actualmente desempeña en la da Ba
dajoz. cargo de que se posesionó en .8. de Mayo-fiel mis» 
moaño.

En 22 de Enero de 1886 fué nombrado Capellán Raetor de 
los Asilos de Beneficencia de dicha ciudad, ele Badajos, ee«¡ 
sendo en 7 de Abril del corriente año.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XÍII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en declarar j ahilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, por hallar
se física y notoriamente imposibilitado para prestar ser
vicios al Estado, á D. Faustino Pascual y Barreda, Jefe 
de Administración de cuarta clase, excedente del 'Cuer
po pericial de Aduanas y Administrador en comisión 
que fué de la de Valencia.

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A rn é s  S a l t a d o r .

Por Reales decretos fecha 9 del actual, se conceden 
honores de Jefe de Administración á D, Faustino Bar- 
celó y Vidal, Vista de la Aduana de Irún, con la cate
goría de Jefe de Negociado de segunda clase, jubilado; 
á D. Julio Herrera y Pitarque, Jefe de Negociado de 
tercera de la Dirección general de Aduanas, y á Don 
Antonio Asquerino y Germán, Jefe de Negociado de 
igual clase, Vista de la Aduana de Barcelona, en re
compensa de los especiales servicios prestados durante 
su carrera administrativa.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Reconocidas universalmente la importan
cia y la utilidad de la Estadística del Trabajo: ya esta
blecida en diversas naciones, el Gobierno de V. M. ño 
permanecerá indiferente ante las solicitacicyaes de la 
civilización y , ante ,las necesidades sociales, que hoy 
más que*nunca reclaman perenne atención y profundo 
estudio, y por consecuencia, la instalación oficial en 
España de un servicio tan interesante: Siendo el traba
jo la base principal de la vida dedos pueblos y del Es
tado, interesa grandemente á éste y á aquéllos puntua
lizar, no sólo sus caracteres, organización, movimiento 
y relaciones con la propiedad y el capital, sino también 
las condiciones morales y materiales de las clases tra
bajadoras, de cuya manera y con el pleno conocimien
to de los hechos relativos al trabajo en sus múltiples 
aspectos, las Cortes y los Gobiernos podrán acordar 
medidas adecuadas para la solución de los problemas 
sociales y fecundas para el bien público, y aquellas cla
ses poseer medio eficaz, ya para ejercitar su actividad 
ep mayor beneficio propio, ya o ara resistirse á las su
gestiones del esorden y de la fantasía.

Con tan laudable fin, el Ministro que suscribe ha 
examinado las, distintas organizaciones de las oficinas 
destinadas en el extranjero á la formación de la Esta
dística del Trabajo, y ha optado en primer término por 
su establecimiento en el Ministerio á cuyo frente- se 
halla, en atención al íntimo enlace que existe entre las 
cuestiones sociales, la marcha y cualidades del trabajo 
y íde los trabajadores, y  la tranquilidad pública.

a La situación del Tesoro y la falta de crédito legisla
tivo, impiden ciertamente que la instalación de este ser
vicio se verifique con la amplitud que fuera de desear; 
pero dentro de dichas condiciones pueden íobtenerse ex
celentes resultados, utíJizando los conocimientos y ap
titud de los. funcionarios que escojan, entre los qué 
prestan servicio en los ramos afines, los Ministros de 
Fomento, de Hacienda y el que suscribe, acudiendo al 
celo y patriotismo de las Diputacianes provinciales, 
paralas,cuales es pequeño sacrificio el que se les Auto
riza á realizar, dada la suma conveniencia que para las 
localidades reviste la Estadística del Trabajo, é invh 
tandc álas Sociedades de toda clase y á los particula
res ,á que cooperen al mejor éxito de la misma con sus 
Informaciones, conocimientos y observaciones. En efec
to, la acción privada puede auxiliar efica zmente á la 
oficial, y con este objeto se propone también el nom
bramiento de agentes especiales, honoríficos y gratuitos 
por ahora, cuyos trabajos habrán de ser recompensa
dos en la forma que designe la correspondiente ley, de
biendo disfrutar desde Juego la consideración de fun
cionarios públicos»

Pero el servicio de la Estadística del Trabajo fraca
sarla en uno de sus principales objetivos si no se publi- 
casen impresos los resultados de las tareaŝ  realizadas y  
si las clases trabajadoras no pudiesen obtener dicha 
publicación por un precio muy económico; á ellas im
porta en alto grado enterarse oportuna y  minuciosa

mente del desarrollo, condiciones y fluctuaciones del 
trabajo en los diversos oficios y regiones, ya para ase
gurar su subsistencia y la de sus familias, ya para pros
perar, ya para preservarse de los contratiempos que 
puede ocasionarles la falta de datos positivos sobre la 
especialidad de su propio trabajo» Atendiendo á este 
raciocinio, necesario es que la labor de los empleados 
dedicados á la formación de la Estadística sea concien
zuda y escrupulosa para lograr la mayor exactitud en 
los datos recogidos y para evitar errores, y por tanto, 
el falseamiento de la verdad en las relaciones, propor* 
ciones y términos medios que de aquéllos se deduzcan.

La mencionada publicación impresa deberá hacerse 
anualmente en un folleto ó libro, y mensualmente por 
medio de un Boletín, imponiéndose á los Ayuntamien
tos la suscrición obligatoria, á fin de sufragar una par
te siquiera de los gastos que origine el servicio; todo 
ello sin perjuicio de presentar á las Cortes un proyecto 
de ley que lo establezca definitivamente y normalice el 
desarrollo de sus funciones y la situación de los em- 
pleados que lo desempeñan.

Condensadas en el adjunto proyecto de decreto las 
bases de la Estadística del Trabajo, por el Ministerio de 

| mi cargo se redactará un reglamento que las desen
vuelva en todos sus detalles, y se expedirán las órdenes 

I correspondientes, á fin de que la instalación del servi 
cio se verifique en breve plazo y responda en cuanto 
sea posible A las actuales necesidades.

En virtud de las anteriores consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter A la 
aprobación de V M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Agosto de 1894.
SEÑORA:'

A L. R. P. de V. M., 
JklitiBrÉo Agafiler» y iFeíesco.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 

de la Gobernación,*
En nombré de Mi Augusto Hijo el Re? D. Alfon

so XIII, y como Reína Regente del Reino,
Vengo eh decretar lo siguienté:

Artículo 1.° Se establece en el Ministerio de la Go
bernación el servicio especial de Estadística del Traba
jo, cuyo objeto será reunir, clasificar, comparar y pu
blicar los hechos que en España tengan relación con el 
trabajo y con el trabajador.

Art. 2.° El servicio de la Estadística del Trabajo 
comprenderá los extremos siguientes:

1.° Población obrera por sexos, edades y oficios, y 
su movimiento en el territorio nacional.—-Emigración 
é inmigración.—-Organización y caracteres sociales del 
trabajo en ías fábricas y talleres, en las minas, en el 
campo, en las vías férreas y sus estaciones, en los puer
tos marítimos y en las costas, en los conventos, en las 
dependencias oficiales y oficinas particulares, en las 
tiendas y establecimientos de toda ciase y en el servi
cio doméstico.—Obreros casados y solteros.—Obreros 
ambulantes y temporeros.—Obreros extranjeros.—In
dustrias explotadas por el Estado.—Trabajo en las pri
siones y en las obras públicas.—Obreros del Ejército y 
de los Arsenales.

2.° Remuneración del obrero.—Salario de varones, 
niños y mujeres, por mes, semana y día, en cada in
dustria y en cada región.—Gastos del obrero.—Dura- 
éión de la jornad a, trabajo á jornal y á destajo.—Par
ticipación del obrero en los beneficios.—Formalidades 
de los contratos escritos ó verbales entre patronos y 
Obreros.—Reclamaciones de patronos y obreros ante los 
Tribunales y Jurados.—Asociaciones de obreros para 
la fabricació n y para la industria.r--Huelgas; sus cau
sas, duración y resultados.—Condiciones económicas 
<fel trabajo con relación al.Estado, al válor y á los pro 
ductos de la propiedad, de la industria y del comercio 
en las div ersas regiones.—Impuestos y arbitrios sobre 
especíés dé consumo y: artículós de primera necesidad.

3.° Cultura religiosa y moral; intelectual y artística 
de la c lase obrera.—Su instrucción y educación.—Es
cuelas i primarias y dé Artes y Oficios.—Alimentos, ves
tido y/ habitación de los obreros.—Faríiilia? del obrero.— 
Salubridad é higiene.—Con deiones físicas de los obre
ros según las diversas clases de trabajo.—Accidentes 
del trabajo y facilidades ó precauciones para evitarlos 
y remediarlos.—Asistencia facultativa de la clase obre
ra. --Industrias insalubres.—Enfermedades a dquiridas 
^n los diversos oficios.—Ihntilizados.^-Virtudés ŷ  vi
cios de las clases trabajadoras.1—Acciones heroicas de 
los obreros. :

Y 4.° Gremios.—Sociedades cooperativas de consu
mo, producción y crédito i-h-Oajas dé ahorro, (fe seguro 
y  de retiro.-^Casas dé tptéá^mbs.*--®ociéaád8i religio
sas dé obreros»—Sociédadés' de socorros feútüds y de 
recreo.—Orfeones^—Corridas dé toros y su estadistica

particular.—Beneficencia del Estado, de la provincia 
del municipio y  particular.—Congresos de obreros.-^ 
Estadísticas del trabajo en el extranjero.

Art» 3.° El servicio de estadística del trabajo será 
desempeñado por una Sección Central, que funcionará 
á las inmediatas órdenes dél Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación, por Negociados que se consti
tuirán en las Secretarías dé los Gobiernos1 de provin
cia, y por Agentes especiales en las localidades donde 
puedan establecerse.

Los funcionarios que de común acuerdo designen 
los Ministros de la Gobernación, de Fomento y  de Ha
cienda, formarán la Sección Central, que dirigirá un 
Jefe de Administración.

Constituirán los Negociados de los Gobiernas de 
provincias los empleados que nombren las Diputacio
nes, ó por no hallarse éstas reunidas, las Comisiones 
provinciales, á cuyo fin quedan autorizadas dichas Cor
poraciones para incluir en sus presupuestos del actual 
ejercicio económico, y para satisfacer las consignacio
nes necesarias, en el caso de que el personal de sus ofi
cinas no fuera suficiente para dedicar una parte de él 
al servicio de la estadística del trabajo. Dichos Nego
ciados constarán, por la menos, de un Oficial y dos 
Auxiliares, ó de mayor número de estos empleados, en 
proporción á la importancia industrial, fabril ó agríco
la de la provincia, y estarán dedicados exclusivamente- 
á coordinar los datos estadísticos comunicados ai Go
bierno de la provincia y á cumplimentar las órdenes 
superiores relativas al servicie.

Art. 4.° La Sección Central redactará las circulares 
é instrucciones necesarias, formulará los estados y 
cuestionarios que se considere convenientes para la ad
quisición de los datos relativos al servicio y utilizará 
desde luego los trabajos realizados por la Comisión de 
Reformas sociales y cuantas estadísticas parciales se 
hacen en las oficinas del Estado, de las provincias y de 
los Municipios.

Clasificará los datos recogidos; de los que requieran 
expresión numérica, deducirá escrupulosamente la re
lación, las proporciones y los términos medios que den 
cabal idea de las caucas reguladoras y  de las corrientes 
generales que siguen los hechos concernientes a! tra
bajo y á los trabajadores.

Con los datos que debén expresarse gráficamente, 
formará diagramas y cartogramas que manifiésten cla
ramente las variaciones y modificaciones de los mismos 
hechos.

Art. 5.° El Ministro de la Gobernación expedirá 
nombramientos de Agentes especiales en concepto de 
honoríficos, y previo informe de las Autoridades loca
les, á las personas que se ofrezcan voluntaria y gratui
tamente á coadyuvar al mejor éxito de la Estadística, 
del Trabajo.

Dichos agentes disfrutarán la cóUsider&eión de fun
cionarios públicos, sin perjuicio de que una léy fije las 
recompensas que deba otorgármeles.

Tendrán en primer término^laí m̂ s5ón̂ '!:Idé%écóje^ 
particularmente datoŝ  noticias é informaciones sobré 
los diversos hechos concernientes A t ó  Estadística dél 
Trabajó, transmitiéndolosalMiliSteriu^é la Góberñár 
ción, ya directamente, ya por conducto de los Gober
nadores ó de los Alcaldes.

Art. 6.° Las AUtoridádeá*5 fuñéiouarios y Corpora
ciones oficiales de toda clase, facilitarán con actividad 
y con esmero los datos que fes¿;seAn reclamados por él 
Ministerio de la Gobernación, por los Gpbérnadqres y 
por los Alcaldes, y gestionarán también loé que hayan 
de adquirirse de k s particulares. ‘ ‘ ’

Art. 9.° Las Dipútacibnes^próvinéiáres y los Ayun
tamientos nombrarán una Comisión compuesta de tres 
á siete individuos de? su &éno' para infor **ar sóbre los 
diversos hechos y eif éUñStaheiás dé! trabáje en él te
rritorio de su jurisdicción. Los informes dé las Comi
siones de diputados provinciales sérán dírigídos al Mi
nisterio de la Gobernación por conducto de los Goberna
dores, y los de las Comisiones de Concejales á los Go
biernos de provincia por conducto de fes Alcaldes» ?

Art 8,° Las Compañías, Empresas y Sociedades de 
toda clase, así como las particulares, podrán enviar al 
Ministerio de la Gobernación’y á los Gobernadores in
formaciones sobre las materias qué ¿braza éí servicio 
de la Estadística del Trabajo.

La Sección Central examinará dichos informes y  
propondrá al Ministro los que hayan de incluirse en las 
publicaciones anual y  mensnal prescritas en el siguien
te artículo.

Art. 9.° A fin de cada año el Ministerio de la , Go
bernación publicará los datos recogidos, coleccionándo
los en un folleto ó libro* sin perjuimó de hacerlo tam
bién por medi o ' u n  Boletín mensual qué contenga 
avances y  resúmeñes de dichos datos, cuya suscriciÓJt 
será obligatoria para los Ayuntamientos,
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Ambas publicaciones serán facilitadas por precio re

ducido á las ciase* trabajadoras, y el producto de. sus- 
cridión y de )& venta de-ejemplares se destinará á su
fragar une parte de los gastos del servicio.

En la edición anual de la Estadística y  en los B ole
tines mensuales se hará mención particular de los tra
bajos realizados por los agentes especiales.

Art, 10. El Ministro de la-.Gobernación presentará! 
las Cortes mi proyecto de ley para el definitivo estable
cimiento del servicio de Estadística del Trabajo y dio-, 
tará el reglamento y las órdenes correspondientes para. 
la ejecución del presente decreto.

■Dado, en San Sebastián, á nueve de AgQsto.de.:mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MASÍA CRISTINA
Bl Ministro de U, Gobernación,

AWberto y W©1smbc©*- ,..

REALES DECRETOS
.En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so X?II, y  como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en promover al empleo de Jefe de Adminis

tración civil de primera clase .del Cuerpo de Telégrafos • 
á B. Adolfo José Montenegro y Zamora, actual Inspec
tor general, del servicio, en . la vacante producida por 
jubilación de D. Angel Ochotorena y Sartorius que la 
desempeñaba.

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro* .

MASIA: e i I S P » , .
El Ministro de ía Gobernación,

AP*ei»to v ̂ gallera y  W'©la«©©.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rej D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente,del Reino,

Vengo eo promover al empleo de Inspector general 
del servicio de Telégrafos á D. francisco Pérez y Blan  ̂
ca, actual Inspector de distrito, en la vacante produci
da por ascenso de D, Adolfo José Montenegro y Zamo
ra que la desempeñaba.

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

WABÍ.k: OEISTim
El Ministro de la Gobernación,

Alberto Agü itara T  Velfwpo. #

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rex D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Casimiro del SolarySáinz 
Pardo, Inspector de distrito, del Cuerpo de Telégrafos 
en situación de excedente, entre en planta en la vacan
te producida por ascenso de D. Francisco Pérez y Blan
ca que la desempeñaba.

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de,mil 
ochocientos noventa y cuatro.

El Ministro de la Gobernación,
Alberto A g u ile ra  y VFelaBsep*

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN:

SEÑORA: El Real decreio^de 11 de Agosto de 1887 ' 
creando las Escuelas Superiores y Elementales de Co
mercio,‘y reían tiendo en las mismas los estudios de 
esta clase que venían sosteniendo en los Institutos las 
Diputaciones provinciales, estableció en s& art. 12 dos 
turnos para el ingreso en el Profesorado numerario de 
dichas Escuelas, uno de oposición y otro de concurso, 
admitiendo en este último á los Profesores interinos con 
título de Profesor mercantil y cuatro años de ejercicio 
en su cargo, y á los Ayudantes propietarios con igual 
título y antigüedad.

Con arreglo á dicho artículo, han ingresado ya en el 
Profesorado numerario de las mencionadas Escuelas 
varios interinos que obtuvieron sus cargos después de 
creadas, ó que procedentes de los suprimidos estudios 
comerciales de loa Institutos pasaron con e l mismo 
carácter á continuar sus servicios en los nuevos Cen
tros de enseñanza; pero habiéndose expedido en 30 de 
Septiembre del citado año de 1887 el Real decreto v i
gente sobre la enseñanza de lenguas vivas, en cuyo,ar
tículo 9 se dispone que las cátedras de idiomas se 
provean siempre por oposición, salvo el derecho de 
traslado que el art. 11 concede á los Profesores nume
rarios para pasar á asignatura -igual vacante .en otra 
provincia, eí art. 12 del Real decreto de 11 de Agosto 
de 1887 que lió virtualmente derogado para los concur
sos de lenguas vív^s de las Escuelas provinciales de

Comercio, cerránd ose asi la entrada en el Profesorado 
de número á los Profesores interinos de estas ense
ñanzas.

Ocurre también que por no haberse provisto en pro
piedad las Ayudantías de las Escuelas en la forma que 
determina el decreto de su creación, no existen hoy, 
después de siete años, Ayudantes en condiciones de 
pasar á cátedras de número mediante concurso. No 
part ee, pues, justo, que subsistiendo los concursos para 
toda clase de cátedras, estén suprimidos únicamente 
para los de idiomas, asignaturas de carácter esencial
mente práctico, que por no requerir título académico 
se hallan más al alcance de los que aspirán á ingresar 
en el Profesorado, ni hay tatnpoco razón para estimar 
como más . meritorios los servicios prestados en el des
empeño de otras enseñanzas, y negar á unos los dere
chos que en absoluta igualdad de condiciones tienen 
otros reconocidos y ejercitan sin ninguna dificultad, 
cuando el mencionado art. 12 lo con cedía, sin distin
ción de asignatura, á todos los Profesores interinos.

Es de advertir, por otra parte, que los Profesores 
numerarios de lenguas vivas-de los Institutos y Escue - 
las de Comercio forman hoy un solo escalafón, según 
lo determinado en el decreto de 30 de Septiembre 
de 1887, disfrutan Igual sue do, y por consecuencia de 
esta unificación sirven indistintamente en cualquiera 
de dichos establecimientos, pasando de unos á otros 
mediante los traslados que autoriza el art. 11, por lo 
que las disposiciones que se dicten respecto de la pro
visión de estas cátedras deben alcanzar necesariamente 
á todos ellos, sea cualquiera el establecimiento en que 
sirvan, pues otra cosa argüiría falta de equidad y de 
verdadera armonía en la legislación de este ramo de la 
instrucción pública.

Las Ayudantías de las Escuelas de Comercio vienen 
desempeñadas interinamente desde su creación, y hora 
@s ya de que se atienda á su provisión definitiva; sólo 
un medio hay establecido para ello, que es el déla opo
sición; pero si se tiene en cuenta que los Profesores in-; 
terinos pueden lograr la propiedad de sus cátedras lle
nando ciertos requisitos, sería inconsiderado descono
cer los servicios que los actuales Ayudantes han con
traído en el ejercicio de sus funciones, y altamente in
justo negarles aptitud para ocuparlas en propiedad, 
habiendo obtenido sus nombramientos en las mismas 
condiciones que aquéllos, y prestado iguales, y á veces 
superiores servicios, por el m^yor número de sustitu
ciones que han tenido á su cargo.

El decreto de creación de las Escuelas de Artes y  
Oficios de § de Noviembre de 1886, concede un turno 
de concurso para obtener Ayudantía de número á los 
Ayudantes supernumerarios de la misma serie de ense- ] 
ñai za que hayan desempeñado el cargo durante cua
tro cursos completos; y aunque el de reorganización de 
los estudios comerciales nada preceptúa acerca del par
ticular, este silencio más puede explicarse por omisión 
involuntaria que por aplicación de un criterio en todo 
distinto entre disposiciones dictadas con pequeña dife
rencia de techas sobre asuntos de tan grande analogía 
y semejanza.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo/ con el dictamen emitido por el 
Consejo de Instrucción pública, tiene el honor de some
ter á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 6 de .Agosto de 1894.
SEÑQRA 

A L. R. P. de Y. M., 
lUcij andró f&rofzavd».

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.0 Las cátedras de Lenguas vivas de las 

Escuelas de Comercio é Institutos de provincias, se pro
veerán dentro de cada establecimiento en dos turnos, 
unp de oposición y otro de concurso,

Art. 2.° A los concursos serán admitidos en primer 
término los Profesores numerarios de igual asignatura 
que la vacante,-y en segundo, á falta de los anteriores, 
los Profesores interinos de la misma asignatura de los 
Institutos y Escuelas de Comercio que acrediten, por lo 
menos, seis años de seis años de servicios en dicha en» 
señarla.

Art. 3.° Para las vacantes de Instituto serán nom
brados con preferencia, en igualdad de circunstancias, 
los Profesores interinos que sean Licenciados en Facul
tad, y para las Escuelas de Comercio los Profesores 
mercantiles, ó los Peritos mercantiles, si éstos reúnen

además el título de Licenciado en cualquiera Facultad*
Art. 4.° Los actuales Ayudantes interinos de las Es

cuelas de Comercio que lleven cuatro años de servicio 
en su cargo, podrán optar á las plazas de Ayudantes- 
numerarios, mediante concurso, que deberá anunciarse 
dentro del término de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este decreto.

Art. 5.° Guando cumplan otros cuatro años de ser
vicios en dicha categoría, podrán ascender á Profeso
res, numerarios, en virtud de lo que dispone el art. 12 
del decreto orgánico de las Escuelas de Comercio ele 11 
de Agosto de 1887.

Art. 6.° Las Ayudantías que resulten vacantes des
pués de terminado el concurso establecido en el artícu
lo precedente, se anunciarán á oposición, verificándose 
los. ejercicios con sujeción al programa que forme al 
efecto el Consejo de Instrucción pública.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

& 2©j  andró €&r©iz&i’cl*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
En atención á las, noticias oficiales recibidas en este , 

Ministerio dando conocimiento de la aparición del có« 
lera en A-msterdam (Países Bajos!, y conforme á lo 
prevenido en los artículos 30,35 y 36 de la ley de Sani
dad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892 y re
glas 1/, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a de la Beal orden de 23 del 
referido mes de Septiembre; S* M. el Rey  (Q. D. G.), y  
en su nombre la R eina  Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer se despidan é lazareto sucio los buques 
procedentes de dicho punto que hay an salido después, 
del-29 de Julio próximo pasado y lleguen á nuestros 
puertos con posterioridad á la publicación de esta Real 
orden con cualquiera clase de patente, debiendo consi
derarse notoriamente comprometidos, sin determina
ción de fecha, los puertos que se hallen á me nor distan* 
cia de 165 kilómetros de Amsterdaoi, medidos en línea, 
recta.

De Real orden lo digo á Y. S para su conocimiento, 
y el de los Directores de Sanidad marítima dd territo-, 
rio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid I I  de Agosto de 1894.

AGUILERA

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Ge- 
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

limo. 3r.: La Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, !  cuyo informe se remitió el expe
diente instruido en esa Dirección general! consecuen
cia de la redamación formulada por varios empleados 
del Cuerpo de Correos, en solicitud de(que se le compu
tasen los servicios en comisión como prestados en la 
categoría superior, ha emitido el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: Por Real orden de 26 de Junio úUimo 
se devuelve á esta Sección, con los antecedente pedidos, 
el expediente promovido por varios funcionarios del 
Cuerpo de Correos en,solicitud de que se declare el !«*• 
gar que creen les corresponde en el escalafón última
mente formulado, resultando:

Que D. 8. Abadía, Jefe de Negociado de segundA 
clase del Cuerpo de Correos, ha expuesto que en el esca
lafón publicado en la G aceta  de Enero próximo pasa* 
d©, figura con el núm. 5 de los de su clase, por haber* 
le sido computados solamente cinco años y veintitrés 
días de antigüedad, nuando en la fecha á que se refiere 
el escalafón contaba siete años, tres meses yjVeinticu&- 
tro días de servicios reales y efectivos en el ramo de 
Correos, con la categoría y clase á que pertenece, por 
lo que contando con menos tiempo los funcionarios que 

j ocupan los números 2, 3. y 4-de la misma clase* es ín- 
j dudable que ha sido perjudicado y que le corresponde 
| el segundo lugar; que se funda en que el reglamento 
| dispone que se determinará la antigüedad computan*. 
S dose los servicios reales y efectivos desempeñados en 
\ Correo* con la categoría y clase é que pertenezca-,¿y el- 

tiempo de excedencia de la misma escala; que los ser
vicios en comisión son reales y desempeñados /con 1& 
categoría y clase adquirida a!, desempeñar el empleo 
superior; que el artículo está redactado en forma que 
no ofrezca duda, porque no dice que loa servicios 
sean desempeñados en plaza de la categoría, á queper- 

J tenezca, sino que se h a y a n  desempeñado con lacatego- 
| ría que se tenga, en lo que consiste el significado de la 
[  cláusula, en comisión % la que no tiene ningún sea-*
I tido ó implica que se conserven al funcionario que



546 12 Agosto 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 224

sirve un empleo inferior la antigüedad, categoría, ho - 
ñores y preeminencias del empleo superior que tuvo; 
que él -'teai decreto sentencia de 29 de Mayo de 1878 
declara que la cláusula en comisión significa que se le 
conserven al electo los honores de ia categoría superior 
que haya obtenido; que, el Seal decreto sentencia de 20 
de Mayo de 1887 determina que la referida cláusula re
serva al funcionario su antigüedad, honores y preemi
nencias personales, pudiendo volver al empleo que tuvo 
anteriormente, siu que por ello pueda estimarse que re« 
©iba un ascenso, y que otra interpretación del regla
mento sería absurda, 'pues equivaldría á computar el 
tiempo de excedencia si¿ servicios de ninguna'clase y 
4 no computar los servicios reales y efectivos prestados 
en comisión:

Que i). José Santandréu y Lagfer, D. Alejandro Gon
zález y D. José Granés, solicitaron igualmente que se 
les comput ra para la determinación del lugar que les 
corresponde el tiempo servido en comisión con la ca
tegoría que tienen:

Que de los documentos reclamados por esta Direc
ción, aparece que los solicitantes cumplieron oportuna - 
mente con el deber de presentar los j ustificantes de sus 
servicio* al formarse el primer escalafón del Cuerpo, á 
consecuencia del Real decreto de 12 de Marzo de 1889:

Que la Dirección opina que deben ser desestimadas 
las reclamaciones extractadas, apoyándose en que hay 
que aplicar los reglamentos de Correos, y no otras dis
posiciones generales; que los artículos 14 y 25 del re
glamento de 12 de Marzo de 1889 preceptuaban que el 
escalafón se formase por orden de rigurosa antigüeda d 
en cada ciase, y que aquella se determinaba por el nú
mero de años, meses y días de servicio activo; que en 
cumplimiento de estos artículos, al formarse el primer 
escalafón, no se reconoció el tiempo servido en comi
sión con menor categoría y sueldo, por no estímars e 
estos Servicios propios y efectivos de la categoría supe
rior; que abona esta inteligencia el art. 15 del mismo 
reglamento; que en igual criterio se basa el art. 25 del 
reglamento vigente de 25 de Agosto de 1893, que no 
admite otros servicios que los reales y efectivos presta
dos con la categoría y clase, á que se pertenezca; que 
los servicios en comisión no están prestados con la ca
tegoría y clase del destino superior, sino con otras infe
riores, y que si para los efectos del ascenso y del requi
sito de los dos años de servicios efectivos en una clase 
no se cuentan los prestados en comisión con menor 
sueldô  según el Real decreto sentencia de 20 de Mayo 
de 1881, para el escalafón de Correos, cuyo efecto, casi 
único, es fijar el orden de las promociones, tampoco de
ben tenerse en cuenta.

Ajuicio de la Sección, la cuestión propuesta se re
fiere á si el tiempo servido en comisión en un destino 
inferior por funcionarios de Correos que tienen catego
ría y otase superior debe computarse para el efecto 
concreto de la mayor ó menor antigüedad en estas últi
mas y las demás consecuencias que se relacionen exclu- 

- sivamente con la antigüedad en la categoría y clase á 
» gue se pertenezca, ya que otros efectos, como los relati
vos á ia regulación de derechos pasivos y requisitos 
generales para el ascenso, quedan excluidos del objeto 
da la consulta.

'JTo hay en los reglamentos de Correos, con arreglo 
á le@ cuales es necesario resolver el expediente, doctri
na establecida sobre el significado de la cláusula en co- 
emmin; así es, que para determinar su sentido hácese 
indispensable acudir á las disposiciones y fuentes gene- 
ralesüei Derecho administrativo, sin perjuicio de aplL

inmediatamente los reglamentos de Correos para 
c determinar si dentro de un precepto no cabe admitir 
^gun&s de las consecuencias de los nombramientos en 
âmisión.

Suponen éstos la designación de un funcionario para 
^el'desempeño de un empleo de categoría y ciase inferior 
& 'im que ¡aquél demu de moto qme el destino no corres
ponde porJa categoría y clase á la categoría y clase del 
ft%ñmmar*4. El primer efecto es determinar si la cate
goría superior se pierde ó conserva al pasar á desempe
ñar 1̂*destino de categoría inferior. Acerca de este pun
to,, la solución equitativa, inspirada en las mismas ne- 
eeftid ades>administrativas, .que imponen A veces para el 
ejer cicio de ciertos cargos merecimientos y prestigios 
que im elen hallarse en personas de más elevada catego
ría, con *¿4e en que se conserva la categoría superior 
adquirida* Así lo establece el Real decreto sentencia 
de 20 de Mayo de 1881, que establece que la cláusula 
en comisión «reserva la antigüedad, honores y preemi- 
nen&im que corresponden por su categoría ai funciona. ! 
río que pase á servir un destino que la tiene inferior», 
pudfendo volver al empleo que tuvo anteriormente, sin 
que por ello pueda estimarse que recibe un ascenso. Da 
modo q ue, no só»o se conserva la categoría, sino que 
además, para los efectos de la antigüedad en la catego- «

tía, se le computa el tiempo servido en el destino infe
rior,; ya que de afirmar lo contrario se perdería la anti
güedad en la categoría y no se le reservaría, y además 
porque claramente lo establece el considerando tercero 
del citado Real decreto sentencia, en el que relativa
mente á un funcionario que para los efectos de ascenso 
no había desempeñado durante dos años un puesto de 
Oficial primero, sino durante nueve meses, y que lue
go había servido en comisión un puesto de Oficial ter
cero, se dice que el tiempo en que desempeñó en comi
sión el destino de Oficial tercero no es acumulable para 
el ascenso á aquellos nueve meses, porque la ley de 21 
de Julio de 1876 no exige dos años de antigüedad en la 
categoría inferior, sino dos años de ejercicio en el car
go que dé la aptitud para ascensos, por lo que no se 
negaba que el interesado fuese tal Oficial primero des
de que ascendió á esta e&tegoría, sino que hubiese 
desempeñado un puesto de Oficial primero durante 
dos años.

En consecuencia y con arreglo á la ley de 21 de Ju
lio de 18S6 y por motivos de interpretación legal que 
constarán más adelante, el tiempo servido en comisión 
no es computable para determinar en cuanto al ascenso 
el requisito de los dos años de servidos en la categoría 
inferior, pero sí se computa para determinar la anti
güedad en la categoría que se tenga. Esta consecuen
cia importante de los nombramientos en comisión, ó sea 
la computación del tiempo servido con este carácter 
para determinar la antigüedad en la categoría, com- 
prúebase que es un principio general de la organiza
ción administrativa, teniendo en cuenta además e) pre
cepto del art. 8.° del proyecto de ley de 20 de Mayo 
de 1862 elevado á ley por la de Presupuestos de 3 de 
Agosto de 1866, según la cual, dicho art. 8.ü era apli
cable hasta para el importantísimo efecto de la fijación 
del sueldo regulador de los derechos pasivos, no obs
tante ser esta materia de índole restrictiva, y que pre
viene que «el tiempo servido en comisión se considera
rá como continuación del destino de mayor sueldo.»

Expuesto el concepto y efecto en cuanto á la anti
güedad del nombramiento en comisión, examinará la 
Sección si los reglamentos de Correos, al preceptuar la 
formación del escalafón sobre la base racional de la an
tigüedad en cada clase, excluyen el tiempo servido con 
aquél carácter, como no computable, al fin de fijar la 
antigüedad de cada funcionario en su clase respectiva.

En el reglamento de 12 de Marzo de 1889 son perti 
nentes á la materia los artículos 14 y 25, que previenen 
que se observará el orden de rigurosa antigüedad en 
cada clase, y que la antigüedad se computará por el 
número de años, meses y días durante los cuales se 
hubiese prestado servicio activo, contándose también 
el tiempo de excedencia. Como el reglamento no ex
cluye el tiempo servido en comisión, ni implícita ni ex
plícitamente; como el funcionario que sirve con ese ca
rácter conserva su categoría prestando servicio activo 
en el destino inferior, con la categoría superior inhe
rente á su persona, infiriéndose de ello que tendrá tan
tos años de antigüedad en la categoría como los de 
servicio activo que haya prestado sin despojarse de 
ella, y como resultaría absurdo y anormal que la exce
dencia se computará para la antigüedad y el servicio 
activo en comisión, no siendo en los supuestos menos 
favorecido el funcionario que quizá compromete su sa
lud sirviendo al Estado en el penoso ramo de Correos, 
que el que lejos de la esfera de la Administración se 
consagra á otros fines, acaso más lucrativos, dedú cese 
de todo, que no existiendo en el reglamento precepto 
que lo prohíba, y sí otros que los justifiquen, como el 
de la excedencia y el del art. 15, la antigüedad de cada 
clase ha debido computarse contando ei tiempo servi
do en comisión, con arreg o á los principios generales 
administrativos, de los cuales es un reflejo el citado ar
tículo 15.

Dispone éste que los funcionarios que hubieren des
empeñado destinos en Correos de inferior categoría ó 
clase d los que actualmente sirven, serán colocados á la 
cabeza del escalafón de estos últimos, y cuando ascien- ; 
dan á la clase en que anteriormente hubieren servido, ¡ 
ocuparán el lugar que Jes corresponda con arreglo á j 
su antigüedad en la misma. Se exceptúan aquellos que j 
hubiesen sido rebajados de categoría por virtud de ex- i 
pediente. Como la antigüedad, según el art. 25, se com- 
puta por el número de años, meses y días de servicio 
activo, es indudable que llegado el caso del art. 15, los 
que perteneciendo á una clase contaban mayor núme
ro de años de servicio activo, aunque parte de ellos 
prestados en comisión; que otros funcionarios de la 
misma clase tenían derecho preferente á los últimos, 
puesto que los primeros, al pasar á servir en comisión, 
continuaron sirviendo activamente y pertenecieron á la 
categoría adquirida, como se demuestra por algunas 
frases del repetido art 15. Así no se habla en el artículo

áel funcionario de superior categoría a la que actual
mente tienen, sino á la de los destinos que sirven; y no 
contrayéndose m  precepto á los rebajados de categoría> 
es evidente que los demás no exceptuados prestan sus 
servicios en el destino de categoría inferior, conservan
do en él la categoría superior y aumentando su anti
güedad en la misma.

Los mismos raz mamientos pueden hacerse á propó
sito del vigente reglamento de 25 de Agosto de 1893, 
toda vez que no excluye explícita ni implícitamente el 
tiempo servido en comisión y que computa para la an
tigüedad en cada clase el tiempo de excedencia, medi
da que es más justa y racional, respecto del tiempo ser
vido en aquel concepto.

El art. 25 previene que la antigúedad se determina
rá computando los servicios reales y efectivos que se 
hubiesen desempeñado en el ramo de Correos, con la 
categoría y clase á que se pertenezca y el tiempo 
de excedencia. Con los adjetivos reales y efectivos 
lo que se quiere significar es que no se admiten 
abonos de tiempo procedentes de servicios en otros 
Cuerpos, sino exclusivamente los prestados en Correos. 
Ahora bien; éstos, aun cuando se presten en comi
sión, se prestan con lá categoría y clase que se tiene, 
continuando én ella y aumentando la antigüedad en la 
misma á medida que aumente el tiempo de servicio ac
tivó. No dice el artículo «servicios prestados en lá cate
goría y clase é que pertenecen, si no con la categoría, lo 
que significa que ha de servirse dé un modo real y efec
tivo, dentro del Cuerpo de Correos, sin despojarse de la 
categoría que m tenga, desempeñándolos con ella, lo 
que puede tener lugarpo mismo al servir en comisión 
que al servir m  plaza correspondiente á la categoría 
que se goza. Precisamente en estas circunstancias de 
redacción se inspiró indudablemente el Real decreto 
sentencia de 20 de Mayo de 1881, al exigir para el as
censo dos años efectivos de ejercicio en el empleo infe
rior y no des años de antigüedad en la categoría del 
mismo, porque la ley de 21 de Julio de 1876 está redac
tada en la siguiente forma: «para ascender de una cla
se á otra se requieran dos años de servicios en la inme
diata inferior.

No diciendo, pues, el art. 25 del reglamento que los 
servicios computables son los desempeñados en la cate
goría y clase á que se pertenezca, ni tampoco los pres
tados enplam correspondiente d la categoría que se 
ejerce, y faltando estas instrucciones expresas, únicas 
que autorizarían justa y legalmeote una privación de 
los derechos concedidos por las disposiciones genera
les, la Sección entiende que debe computarse para la 
antigüedad en cada clase y categoría el tiempo servido 
en comisión.

De esta suerte, todos los funcionarios conservarán 
los derechos derivados de la antigüedad, sin perjuicio, 
para salvar el argumento contrario de la Dirección, de 
que para ascender de una clase á otra se exijan dos 
años de efectividad en la anterior, en armonía con el 
referido Real decreto sentencia.

En consecuencia, la Sección es de parecer que para 
determinar la antigüedad en cada clase, con arreglo al 
artículo 25 del reglamento vigente de Correos, es com
putable el tiempo servido en comisión con la categoría 
del destino superior».

Y al conformarse S. M. con el preinserto dictamen, 
se ha servido disponer que se haga extensivo el abono 
de los servicios prestados en comisión, para determinar 
su antigüedad en las escalas, á todos los funcionarios 
del Cuerpo de Correos que lo soliciten de esa Dirección 
general en el plazo de treinta días, contados desde la 
publicación de este acuerdo.

De Roal orden lo digo á V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 27 de Julio de 1894.

AGUILERA

Sr* Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo; el Re? (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cáte
dra de Historia Natural del Instituto de Vitoria, con el 
sueldo que actualmente disfruta, á D. Luis Vallejo y 
Pando, Catedrático numerario de igual a ignatura en 
el de Orense.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 22 de Julio de 1894.

GROIZARD

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.
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Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 

ese Consejo; & M. el Rey {Q. D. G.), y su nombre la 
R e in a  Regente del Reino* ha tenido 4 bien trasladar 4 

la cátedra de /Agricultura del Instituto de Lugo, con el 
sueldo que actualmente disfruta, 4 D. Juan Prat y Más, 
Catedrático numerario de igual asignatura en el de 
Avila.

De Rê al orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento 
y  demá* efectos. Dios guarde 4 Y. E. muchos años. 
Madrid ?¿2 de Julio de 1894.

groizard

Sr. Pr esidente del Consejo de Instrucción pública.

I lm o . S r .,: Por renuncia del aspirante propuesto 
en1 pnrner lugar por ese Consejo para la cátedra de Fi- 
sic a y Quími*a y su agregada de Historia natural del 
Instituto de Reus; S. M. el Re>” (Q. D. G.), y en su 
n< jmbre la Rkin& Regente del Reino, ha tenido 4 bien 
n cimbrar para la citada vacante, con el sueldo de 2.500 
I losetas anuales, 4 D. Manuel Paz Sabugo, actual Cate- 
[ Irático numerario de Agricultura en ei de Casariego
6  Tapia.

De Real orden lo comunico 4 Y. E. para su conoci
miento. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Madrid 22 
;«áe Julio de 1894.

GROIZARD

Isfe. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
. la Re ina  Regente del Reino, ha tenido 4 bñ n nombrar, 
*en virtud de concurso, Catedrático numerario de la asig
natura de Física y Química y su agregada de Historia 
Natural del Instituto de Baeza, con sueldo de 2.500 pe
setas anuales, 4 D. Andrés Hidalgo de Torralba y Fer
nández, Catedrático numerario de Agricultura en el de 
Canarias y único aspirante 4 dicha cátedra.

Lo digo á V. í. para su conocimiento y efectos con - 
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
7 de Agosto de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI

NISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN Y QUE COMO RE
SOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR SE PUBLICAN EN CUM

PLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2.° Y 7.Q
DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE DE 1888.
8 Mayo. Real orden aprobando el nombramiento de 

D. Manuel Rey para el cargo de Médico titular interino 
de la provincia de Capiz, con residencia en Calioo.

Idem id. Idem id. de D. Luis Sumners, id. id. de lio- 
nos Norte.

12 id. Idem declarando improcedente el recurso de 
alzada interpuesto por D. Manuel Juereos Solís contra 
una resolución del Gobernador general de Puerto Rico 
sobre pag s de derechos de consumos.

Idem id. Idem aprobando una pensión acordada por 
el Ayuntamiento de San Germán (Puerto Rico) al Doc
tor D. Jaime Sancho Cardona.

Idem id. Idem id. varios expedientes de pensiones y 
orfandades concedidas por el Ayuntamiento de San 
Juan de Puerm á familias de empleados del Municipio.

29 id. Idem creando un Centro de estadística depen
diente de la Dirección general de Administración civil 
un las islas Filipinas,

Idém id* Idem aprobando el anticipo dé cesantía con
cedido á D. Matías Rodríguez, Médico titular de la pro
vincia de Samar.

Idem id. Idem M. el nombramiento de D. Tomás 
.Pardo y del Río para el cargo dé Médico segundo inte
rino del lazareto de ¡variveles.

Idem id. Idem aprobando la del súbdito español de 
D. Casto Emilio Sackermans.

30n íxL Idem nombrando, previo concurso, á D. Anto
nio logueras Batllás, Médico titulas de la provincia de 
Misamm

31 id. Idem aprobando el nombramiento de D. Se
bastián de Castro para el destino de Médico titular inte
rino del distrito de Morong.

4 Junio. Idem al Gobernador genenal de Filipinas 
comunicando el 8>al decreto de 30 de Junio último que 
dispoi e rijan para 1894 95 en las islas Filipinas, mien
tras otra cosa zio se disponga, los presupuestos aprpb&* 
dos para 1893 94*

6 id. Idem comunicando al Gobernador general de 
>uerto Rico la ley incluyendo en el plan general de ca- 
reter as del Estado en la citada isla, una que partiendo ; 
le liares termine en la villa de Arecibo.

7 id. Idem disponiendo que por ahora continúen ad
mitiéndose los proyectos de obras que se sometan 4 la s 
aprobación de los Gobiernos generales de Cuba y Puer
to Rico, en la misma forma que ha venido realizándose, | 
sin que esto sea obstáculo para que los Ingenieros li- , 
bres establecidos en aquellas islas ó que se establezcan j 
en lo sucesivo, puedan ejercer su profesión utilizando * 
las ventajas que la posesión de sus títulos les ofrece. j

Idem id. Idem confirmando el acuerdo del Gober- ( 
nador general de Filipinas de 16 de Marzo próximo pa
sado, respecto á la ejecución de las obras del tranvía 
de vapor desde la estación del ferrocarril de Manila á 
Dagupán hasta los muelles del río Patig, con motivo 
de la reclamación del Corregimiento de aquella ca
pital.

Idem id. Idem desestimando una instancia del Ayu- j 
dante primero de Obras públicas de Filipinas D. José 
Blanqeer, que solicita se le conceda la categoría admi
nistrativa de Jefe de Negociado de segunda clase.

Idem id. Idem id. la id. que el representante de la 
Sociedad de los talleres Cousal, constructora del tren 
de limpia para el puerto de la Habana, solicitando la 
devolución de cantidades abonadas por gastos de anun- | 
ció de concurso y por importe del medio por 100 del ¡ 
material como contribución del Tesoro. j

Idem id. Idem que no ha lugar á reformar las tari
fas de los derechos de importación y exportación que 
rigen en el Puerto de Santa Isabel de Fernando Poo. j

Idem id. Idem aprobando los modelos para títulos 
de propiedad provisionales y definitivos para las conce
siones de terreno en Fernando Poo.

11 id. Idem aprobando la cesantía anticipada por 
enfermo á D. Joaquín Miralles, Oficial quinto de Admi
nistración, Tenedor de libros en el Gobierno general de 
Fernando Poo.

Idem id. Idem nombrando para dicho destino á Don 
Isidoro Cuadrado y Arespacochaga.

Idem id. Idem aprobando cesantía anticipada por 
enfermo 4 D. Lorenzo N. Celada, Oficial tercero de Ad
ministración, Administrador de Hacienda de Fernan
do Poo.

Idem id. Idem nombrando para dicho destino á Don 
Ricardo BaUeniila y  Espinal.

12 id. Idem concediendo 4 Doña Adela María y  V i
llegas y Fernández, por gracia especial, pasaje por 
cuenta del Estado hasta la isla de Cuba.

Idem id. Idem 4 Doña Angela Cabañas y 4 sus eua- 
tro hijos id. id. hasta las islas Filipinas.

Idem id. Idem aprobando, de acuerdo con lo infor
mado por el Ministerio de Marina, el recorrido de 4.333 
millas fijado por la Compañía Transatlántica en el viaje 
verificado de Santander á la Habana.

19 id. Idem concediendo á Enrique Alvarez Rivera, 
por gracia especial, pasaje por cuenta del Estado hasta 
las islas Filipinas.

Idem id. Idem id. 4 D. Toribio Fernández id. id. id. 
hasta Filipinas.

Idem id. Idem resolviendo, de conformidad con el 
parecer de la Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio, que se apruebe la tasación pericial llevada 
á cabo para avalúo de los servicios de conducción ma
rítimo postal entre la isla de Cuba y las de Santo Do
mingo y Puerto Rico por la Sociedad Sobrinos de He
rrera desde 1.° de Julio de 1892 hasta 14 de Abril próxi
mo, pasado y que se incluyan ios créditos que se adeu
dan 4 la misma en los próximos presupuestos para 
1894 95.

Idem id. Idem concediendo á Gumersindo Palén- 
zuela, por gracia especial, pasaje por cuenta del Estado 
h tsta las islas Filipinas.

Idem id. Idem aprobando el nuevo reglamento de 
la Escuela del Cuerpo de Comunicaciones de la isla de 
Cuba y el acuerdo dpi Gobernador general para adqui
rir aparatos y útiles cuyo coste no exceda de 1.000 pe
sos con cargo al presupuesto vigente, así como para 
incluir 300 pesos para gastos de entretenimiento en el 
presupuesto de 1894 95,

Idem id. Idem declarando vigente la Real orden 
de i.° de Agosto de 1863 sobre traslación de cadáveres 
desde las provincias ultramarinas 4 la Península.

Idem id. Idem desestimando la reclamación del 
Obispo de la Habana contra la autorización concedida 
por el Gobernador general para construir un cemente
rio para chinos.

Idem id. Idem id. el recurso de nulidad interpuesto 
por el Ayuntamiento de Ilo-Ilo contra el acuerdo que

evantó la suspensión de las obras de la casa de Don 
Diego Jiménez.

Idem id. Idem disponiendo la sustitución de la lan
cha de remos de la Dirección de Sanidad del puerto de 
llo-Ilo por otra de vapor.

Idem id. Idem aprobando la inhabilitación tempo
ral para ejercer cargos profesionales impuesta al Mé
dico titular interino de islas Marianas D. Andrés Cam- 
taya.

Idem id. Idem aprobando el acuerdo por el que se 
autoriza á los Tribunales municipales de Filipinas para 
contratar Médico que alista á los pobres.

Idem id. Idem desestimando la instancia de Don 
Agustín Chamorro, en que solicitaba el abono por la 
Caja de este Ministerio de las gratificaciones que le co« 
rrespondea percibir como vacunadar d* Carolinas Occi
dentales.

Idem id. Idem que se abone por la Caja de este Mi
nisterio al soldado que fué de Infantería de Marina 
los 200 pesos por haberes que figuran á su favor en el 
presupuesto de gastos vigente en Fernando Poo.

Idem id. Idem manifestando al Gobernador general 
de Cuba pida á la Intendencia de Hacienda facilite por 
los medios que estén á su alcance el abono de las can
tidades que figuran en presupuestos para obras de 
faros.

Idem id. Idem desestimando el recurso de alzada 
entablado en representación de los dueños del ingenio 
Julia, y confirmando en todas sus partes el decreto del 
Gobernador de Cuba, manteniendo el acuerdo del Go« 
nador civil de la provincia de Santaclara, acerca de 
la competencia de la Administración para resolver 
cuestiones sobre el aprovechamiento de las aguas qu§ 
nacen en el citado ingenio Julia.

Idem id. Idem modificando el art. 53 del reglamen
to de Torreros de Faros de Filipinas, relativo á las li
cencias de dichos Torreros en el interior de aquel te
rritorio.

Idem id. Idem remitiendo á informe del Consejo de 
Estado el incidente relativo 4 la imposición de una 
multa á la Compañía de los Ferrocarriles de Manila 4 
Dagupán, y respecto á la interpretación de varios ar
tículos del reglamento de Policía de ferrocarriles, para 
su aplicación á Filipinas.

Idem id. Idem concediendo al Ayudante cuarto de 
Montes D. Ignacio Bellosillo la licencia ilimitada que 
solicita para separarse temporalmente del servicio de 
dicho ramo en Filipinas, y aprobando la que ha auto-; 
rizado aquel Gobierno general.

20 id. Idem declarando cesante, por enfermo, á Don 
José del Barco y León, Practicante del Hospital de 
San Isabel de Fernando Poo.

22 id. Idem disponiendo la remesa de 10.000 pélsos 
en metálico á Fernando Poo para atenciones ae la co
lonia.

23 id. Idem prestando la conformidad á la fransfe* 
rencia de varias acciones de la Compañía Transatlánti
ca, en la forma que expresan las relaciones que ai efec
to acompaña,

ídem id. Idem resolviendo, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo de Estado en pleno, el 
expediente «supresión de las categorías del personal da 
telégrafos afecto al cable».

Idem id. Idem participando al Presidente del Con- 
séjo de Estado la anterior resolución. ¡

Idem id. Idem aprobando la creación de un arbitrio 
sobre licencias para carros de transporte por el Ayun
tamiento e Juntos durante el ejercicio de 1892 93.

Idem id. Idem id. id. sobre bailes públicos por el
mismo Ayuntamiento para 1892 93.

| Idem id. Idem id. id. sobre certificaciones que libre
I la Alcaldía del expresado Ayuntamiento durante el 

año de 1892 93.
i - '

j Idem id. Idem id. el establecimiento del impuesto
de consumos del Ayuntamiento de Gamuy para 1892 93. 

Idem id. Idem id. id. de Cidra para 1892 93 
| Idem id. Idem id. id. de Luquielo para 1890*91.
j Idem id. Idem id. id. de Ríopiedras para 1890 91,
| Idem id. Idem id id. de Trujillo Alto para 1892-93.
| Idem id. Idem id. id. de ütuado para 1890 91.

25 id. Idem i i. al Presidente del Consejo de Estado 
remitiendo nuevamente A informe un expediente de 
crédito extraordinario de 17.500 pesos, adicional á la 
Sección 7.a «Gobernación» del vigente presupuesto de 
Filipinas, para indemnizaciones por los sucesos de las 
Carolinas.

27 íd. Idem ordenando el reintegro del importe del 
pasaje para Fernando Poo desde Canarias á dos Misio
neros de aquella colonia.

30 íd. Idem pasando 4 la Ordenación el presupuesto 
de gastos de elaboración de papel sellado para Fernán*
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do Poo para su abono á la Fábrica Nacionalde la Mo
neda y  Timbre.

Idem id. Idem comunicando la anterior al Ministe
rio de Hacienda, no obstante lo que se le dijo en 25 del 
mismo respecto á la suspensión de la remesa.

Idem id. Idem autorizándola prolongación del fe
rrocarril de Casaaltas desde el paradero El Ramal has
ta el ingenio La Luisa.

Idem id. Idem aprobando lo actuado por el Gober
nador general de Cuba respecto á la autorización pro- 
visional para la construcción dei ferrocarril desde la 
estación del Cuito á la línea ^e Enramada hasta Saba
nilla, excepto en la autorización que concedió para eje
cutar las obras antes de la subasta de las mismas.

Idem id. Idem id. la adjudicación h^cha por el Go
bernador general de Cuba de las obras del ferrocarril á 
que se refiere la orden anterior, y  manifestándole que 
en lo sucesivo no autorice el comienzo de obras antes 
de haberse verificado la subasta y  adjudicación corres
pondiente. j

Idem id. Idem atendiendo la instancia del Ayudan
te de Obras públicas de Cuba D. .Francisco Mesa de no 
tomar posesión de su destino mientras no cese el que lo 
presta en i a Diputación de la Habana, pero considerán
dose como en uso de licencia ilimitada. ¿

Idem id. Idem disponiendo que se subsane el error 
de copia en el apellido del Ayudante cuarto de Obras i 
públicas D. Francisco Mesa al nombrarle para dicho ■ 
cargo en Cuba.

Idem id. Idem id. que por la Jefatura de Obras pú- \ 
blicas de Puerto Rico se proceda á la formación del an
teproyecto necesario para las obras de defensa del pue- ; 
blo de Arroyo contra las avenidas del río Seco ó Nigua. ;

Idem id. Idem confirmando la licencia ilimitada por 
enfermo del Torrero segundo de faros de Puerto Rico ’

D. Francisco Amador, así como los nombramientos para 
dicho cargo á favor de D. Antonio Suárez hechos por la 
Autoridad superior de la isla.

Idem id. Idem id. la id. id. por id. al id. Torrero 
tercero de id. D. Julio Rengel y  el nombramiento de 
D. Francisco García para ocupar la vacante de aquél.

Idem id. Idem disponiendo que, tanto los Ingenieros 
segundos de Caminos que sirvan en Puerto Rico, como 
los que en Jo sucesivo se nombren para dicha isla y la 
de Cuba, tengan la categoría de Jefes de Negociado de 
segunda clase, el sueldo anual de 1.000 pesos y que los 
sobresueldos sean los que permitan las consignaciones 
de sus haberes en los respectivos presupuestos.

Idem id, Idem id. se asigne á los Ingenieros segun
dos de Caminos de Puerto Rico D. Francisco Alba, éste, 
y  D. Antonio Ortiz Repire, la categoría de Jefes de Ne
gociado de segunda ciase, el sueldo de L000 pesos y  el 
sobresueldo de 1.000 pesos, y  que se les expida los títu
los correspondientes á los mismos.

Idem id. Idem id. que se cree una plaza de Ingenie
ro Director de las obras del puente de Ponce, de la cla
se de Ingenieros segundos, con la categoría de Jefe de 
Negociado de segunda cíase, el sueldo anual de 1.000 
pesos y el sobresueldo de 1.000 pesos y la gratificación 
fija anual de 600 pesos, cuyos haberes satisfará la Jun
ta de Obras de dicho puerto, así como el valor del pasa
je á Puerto Rico del Ingeniero que se nombre.

7 Julio. Idem al Gobernador general de Filipinas 
comunicando Real decreto concediendo un crédito ex
traordinario de 17.500 pesos, adicional á la Sección 7.a 
«Gobernación», del vigente presupuesto de Filipinas, 
para indemnizaciones por los sucesos de Carolinas.

17 id. Idem al Gobernador general de id. trasladan
do el Real decreto aprobatorio de los presupuestos de 
Filipinas para el año 1894-95, y  remitiendo copias del 
mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MMITSEI® 11 M G » i

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección gener&i ha dispuesto que por la Tesorería 

áe la misma, estafe]ecída m  la calle de Atocha, núm. 15, se 
Tarifiquen m  la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 13 al 18.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de ios de 1882 
y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 ai 9,821.

Dia 16.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y dee&ivre» 

leras de 34 millones del semestre de 1.° di Julio último y c i 
teriores, y de 55 y 20 millones de km vencí míe?) toe d«* AgmV# 
de 1893 y Abril de 1894, y de inscripciones del 3 por 100 é i l  
de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; lácteas presentadas $ 
corrientes.

Dia 17.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestr# 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas* ' 
carreteras é inscripciones); atrasos da 1.° de Julio de 1874 y  
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos lo® 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos d© 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda de Ma
terial del Tesoro y de nueve últimos décimos y resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pe
setas, comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan 
presentado al cobro.

Dia 18.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos dei 4 por 109 
que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos 
al efecto.

Idem de valoras depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones. y canjes.

Madrid 10 de Agosto de I894.=E1 Director general, P. O.* 
Enrique de Linac^ro.

S a n c o  d e  E s p a ñ a
SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

11 Agosto 1894,

PsSStOS,

4 Agosto 1894. 1 

Pesttas. PASIVO

12 Agosto 1894. 

Pesetas.

4 Agosto 1894.

Petetat.

..................................................... 198 584,458 21 198 208 158 21 Capital del Banco ® s 6«» *« •» « » •<>. . « •<» <» « . e. . . »® 150,000.000 150 000.000
P la ta ....,............................. . . . . . . . . . . . .......... 229 408,913*76 229 665,219 77 Fondo de reserva. • . .o o .e o » » . . ,* » » » ', » . . . . . . . . . . » . . » . 15 009 000 15.000.000
Corresponsales en el e x t r a n j e r o . .......................
Síselos» á cobrar en el extranjero..................................
descuentos, ............................. ............. .

54 830 044 45 
3 131 428-75 

123 809 9H 65

54 503.05883 
I 813 421 25 

123 181 768 52
c^ a a d **  y p é r d i^ . . . .  [
Billetes en circulación. . . . . . . •••••.••••e.o.a....»»»»

8.570 270*66 
626 137 42 

941 845 000

3 394 148‘91 
634 542*87 

942 555 500
Préstamo» . ^*......... ....................... 98 400 284 11 98 139 147*03 CTna-nt».® (ftíwriíi-ntA&É.........  ....______________________ 319.265 475 75 315 672 845‘26
Eeetoe á cobrar en el día............
Accione» de la Compañía arrendataria de tabacos. ••
Otros valores de cartera..................... ........................ .
Deuda amortizable al 4 por 100.. ...................... ..........
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894..................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuanta de 1» Hacienda tmblica. *..............
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Teso ro público por pago de intereses de la Deuda per

petua... . ................................. ....................................
Dperaeione» en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico......................................................... ...................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julí© 1891 ..••••••*
llenes inmuebles...........................................................•
Diversas cuentas.».........................  . . .  < > ....... ..»

2.,232,9:^937 
i2..r/o.Oí*o 
5/139 415 04 

415,390 817 50 
8 199.521 <95 

135.713.500 
45.728,085t60 
6.349815 96 
3.694,248*21

4.869.905*95

22.725 89 
150,00ihom- 

17 587 113 24 
55 320 777 52

1,724,269*97 \ Depósito® en efectivo..
12 J7ÍUIÓ0 | Dividendos* intereses y otras obligaciones i  pagar. . . .
4,568.705 j Reservas de contribuciones......... .................

415,390.617*50 j Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . . .  *
6.199,521*95 \ Créditos concedidos sobra efecto» públicos 

139,502.500 I 
45 728.085*60 t 
6 587.591*02 1 

» i 
|

3.312.005*71 £
938,174*40 |

150,000 000 ¡
17 587 113‘24 
41 436 089*42.... ...... . I

25.262 399*11 
32 282 885 13 
11,046.268 04

68.785,395 05

25 346.872 43 
31 879 103 46 
10.178 002 60 
3.922.063*81 

56.170.308 06

1.567-683.827*16 1.553.753 387*42 ! 1.567.683 827-16 ’7 iñ 3 *m 8 8 7 ‘5

TIPOS BIS WTEB1S PABA, LAS OPBBAOIONK? .

Descuentos *.»* * , .  
Préstamos; sobre afectas wñMímu. . e o «»« 51^  por 100'

Por el Interventor general, Josquín Yentura.=Y.° B.#=Por el* Gobernador, M. Ciudad.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sibles nú na 326 034 expedido por este establecimiento en 14 
de Dkiembre de 1893 a favor d« Doña Josefa lía ans y Gaivo 
de Ja*-Puerta, viuda de Sauchíz, se anuncia al público por se
gunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
1.° del actual, fecha üe la pnm^ra inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e t a  de M a d r id  y Diario oficial 
de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla 
mentó, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad 
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Rauco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho-resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 10 de Agosto de 1894,=El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—302

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Por esta Subsecretaría se dice con fecha de hoy al Presi

denta de Ja S»nt®. Hermandad del Refugio y Piadad en esta 
ÜQlt'i lo  gu* sigue:

íQ'za ^  id corriente sa ha dirigido por el Ministerio

de Hacienda á éste de la Gobernación la siguiente Real or
den-, comunicada:

«Excmo. Sr,: Vista la i istancia remitida á este Ministerio 
por R al orden comunicada del de el digno cargo de V. E. de 
feeJm 18 de Julio actual, en la que el Presidente de la Santa 
Hermandad del .Refugio y Piedad de esta Corta solícita se la 
declare exceptuada del impuesto establecido por el arfc. 177 
de la ley del Timbre, y que le sea devuelto el importe de los 
sellos satisfechos:

Resultando que la referida Hermandad ©a un Estableci
miento de Beneficencia que, como consta de sus Estatutos y 
Constituciones, se ejercita, «ntr* otros actos de beneficencia,., 
en costear á los pobres vecinos de «sta Corte que lo solicitan 
y les corresponde m  suerte el dkfruto.de los baños minera** 
les que ©omitan:

P 1 ten do que m  la actual temporada de los baños le  
Are 3 'te1 ¥ édico Director de ellos ha reclamado al depen
diente ...... íjl Hermandad un timbre de una peseta por cada
uno án los-pobres reconocidos, y ésta ha satisfecho el impor
te de di alma sellos:

í o id erando que el art 177 de* la ley aplicable, según la 
Re&  ̂aclaratoria de 11 d$ Diciembre de 1893, á las pa 
p Jet x tifias por los Directores facultativos da los baD 
mar .*? ,ub cc s para que los eo cúrrente» á ellos puedan 
h&ear u- o de las aguas," exceptúa del impuesto del Timbre de 
una pésala que establece 4 los pobres de solemnidad:

Considerando que son de esta condición los individuos á 
quiénes socorre la Hermandad recurrente con los b&ños mi
nerales de Archena y Trillo:

Y considerando que sí bien no son los pobres socorridos 
los que pagan el impuesto, sino la Hermandad, es indudable 
que los beneficios de la excepción solicita recaen directa y 
exclusivamente en favor de la clase,, cuya desgracia y estado . 
de pobreza recomiendan los auxilios del instituto de que se 
trata, puesto que el número* de socorros que é*te puede dis
pensar está en razón directa del coste de ios-mismos;

S. M. el R ey (Q. D. G.}. y en su nombre la R eina Regento 
del Reino, se ha servido declarar que la-Santa y Real Her- 
?mandad del Refugio y Piedad de esta Corte está exente de 
contribuir con el timbre que determina el párrafo primea del 
artículo 177 de la ley por las papeletas q:ue expidan los Di
rectores de ios balnearios públicos para los pobres á quienes 
socorre dicha Hermandad, como comprendidos ©n la excep
ción que por el citado artículo se establece.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Hacien
da, lo comunico á Y. E, para.su conocimiento y efectos consk 
guiantes.»

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento.
Lo que comunico á Yo S. para los efectos consigadente» en 

el territorio de su mando. Dios guarde á Y. S moch s años. 
Madrid 10 de Agosto de 1894.=Ei Subsecretario interino,, 
Juan Mantilla.—Br. Gobernador de la provincia de. •....
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA. ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  M A D R I D - P R O V I N C I A  D E  S E G O V I A

... . E sca la fón  de lo s  M a es tro s .

a SERVICIOS VOTOS DE GRACIAS
C+ 0O g Casos en que están DE LA. i15os de enseñanza

a ?
£&

* O
: £ PUEBLOS NOMBRES comprendidos los que ocupan Junta | gratuita

* s% V • B• as• i
Alo»; Meses. Días. plaza por mérito. provincial ’Junta local de adultos.

Prim era clase.

1 Adeanueva de la Seríezuela..... D» Rafael P a r r a . . » . . » . . 0• *•» 51 11 6 > » »
2 Montejo de Arév&Io.. Santiago Escol ar. . ¿ . 33 9 4 T.oa dnR vnnrá'ntAfl 9, 0 5 Varios.

3 Na.vares de las Cuevas.. . . . . . . . "Yícente de Pedro.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 7 >
JJUD UUD wJUvvp liUD viví ♦ 

> > »
J7
y

4 Cabezuela.. *»••••••»»•»••••••• luán Martínez.. . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 3:>. V 1 % y ' y %
5 Campo de Cuéllar..................... Y icéñte M- uuoz.. a . •.. ' 47 10 á > 1 2 »

6 Segovia. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ••••<, Mariano Jim^no»............................................. 27 11 > Los dos conceptos del 2.°. 4 24 »
7 Fresno de Oantespino . . . . .  •.. • Antonio Arráiz................................................... 48 2 6 y »

Segunda clase.
■ ■ : , ; '■ ■

8 Villaverde de íscar........ ............ D. Gregorio Agnado.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . .  *. 30 11 25 2.° 3 » »9 Me! que;......... ............................. Francisco Yagüe. •• • • •. 42 5 26 y y i»
10 Z 4m»r «amala.... . ........ . Fermín Gutiérrez.. •. •.. .............. .................... .. 29 6 21 2 0 2 Varios.

ir
11 Biaza.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Saturnino López... . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 39 21 y

12 G*rciilán......... . . ............... Agustín A yuso.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 > 18 Los dos conceptos del 2 °. 2 Varios. 15
13 Corral de Ailloos..................... Antonio de Pablo................................................... 46 7 14 y - » ■ y

14 Pédraza.. > . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * Andrés:Stn Juan. 24 3 2 » » y
15 Miguelanez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Deogracias Gómez... . . . . . . . . . < * # . . . . . . . . . . . . . . . 35 1 23 2.° 1 4 »■.. y ■ 16 Segovia.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .■  ¡ Timoteo Casa f 0- ........................ ............................ 29 7 5 PrínvAT 9 oriUUUl wUUOUliU UCl 6. ,

3 0 v 5 0tí» jr tii « . . . . o . . . . . .  .. 4 » Caso 5^
17 Naváfría.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Agustín Callejas• * • • • » • » < > . . . . . . . . < 38 1 27 > y . » »

T ercera  clase.

18 San Cristóbal de la Vega........... B. Julián Núñez, o . . . . . . . . o . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . .  ••• 21 10 > Los dos conceptos del 2.°. 6 14
19 Abades........ . Lázaro Gil Pérez............. .......................... 31 2 8 2 y

20 Nava de la Asunción.. . . . . . . . . . Juüán Arévalo.•••••.............. 23 11 4 Lqr rlnR PnTlf'PntOR del 2 ®AiVO UvD vUlli- v  ̂tv*? Uv» N*
y los dos del 3.°........... 4 Varios. ■8

21 Mozon cilio.............................. José de Santos. 29 10 6 y 3 Vario*.
22 Carbonero el Mayor.................... Juan Yust#, <......••••••••••••••••••••••#.••.* 30 8 8 Los dos conceptos del 2.°. 5 5 y

23 Gómez* erra cín........................... Félix Pedrazuela. *.....................*.......... 29 9 5 » Varios :»
24 Aldehorno ................................ Viña Lozano................ ............................. 23 4 > Los dos conceptos del 2.°.

»
4 4 >

25 Navas de O ro....................... .. Eustasio Manrique........................... .. 29 8 > y > y
26 Cerezo de Arriba.............. . * Faustino Barbollas. . . . . . . » . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 22 7 > Los dos conceptos del 2.°.

y
4 15 »

27 Aldea del Rey *. . ............. Francisco Herranz... •••• * • • • .. . .•  * . . . . 29 3 5 y y y
28 Durueló*. . .  • . * < » .... . . . . .  . ¡. . T^más Izquierdo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 7 27 2.° y 3.° 3 » 3

29 Valleruela de Sépillreda.... . . .  . í, j'iian Aloníío... . . . . . . . . . . . . . . . . .̂ . . . . . . . « .  -.» . 38 5 13 » 1 15 2
30 ■ Pradeña*. »« ¿ ..«* . . . .  .. .- Santos Alonso.. . . . . . . . . . . . _ * .• « .* . . . . « . . . . . « . . . . « . 31 9 4 3.° > 1 »

31 . Segovia.*. i .« v.‘*.;. . . . . . . r. Antonio Ferrate... . . . . . . . . . . . . . 27 10 25 , >  ■ jr;. » »
32 'Cban©..'#. . . . .«~«. * . . . . .  *■ Fernando de Andrés.................... ......................... 32 6 20 ...» ». » »

33 L*stras de Cuéllar... . . . . . . . . . . Tomas Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . « * 27 9 > » » »
34 N'Valmanzano........................... Eduardo Gil.......................................................... 32 > 7 3.° 1 » 2

35 Y íll oslada. . . . . . » . « . ¿ Antero del Castillo...*............. .............................. 26 r". 7 25 , ■ > ■ ■ » »
36 Aillón......................................... Francisco del Grado. ..................... 21 4 24 2.° y 3.° 

»
3 14 13

37 Santo Tomé del Puerto.. . . . . . . . Manuel Barrio................... 25 5 11 » y >
38 Segovia. ............................... .. Cipriano González.................. ........................ ........ 15 4 25 2.° y 7.°

. y ■
5 ; » ' 6

39 Torrriglesias........... ................... Pablo Marinas............................................................ 25 4 29 y % ■
40 Torre Yaide San Pedro............... Román Míguez......... ............................................. 25 8 > 2 0 v 7.° 2 10 6

41 Yalseca... . . .« » « « « « . . . . . . . . . o . . Eustaquio Rodríguez............................................... 1-5 1 10 ^  j •* 
> ■ 1 Varios »

42 Yadelado..................................... P^scksi© López.».................... ............* . . .  .. 19 6 22 2,° 2 5 >
43 8ssT«tibáñez de Aillón.................. Manuel Yaras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . 25 ,  ■ » 24 ■. > » ’ »

44 Valverde....... ............................. J<*sé García................................. ..................... ... < 20 8 24 , Los dos conceptos del 2.°
y

3 4 a
45 Barbolla....................................... Ezequiel Aguado................................. ........... . . . .* 24 4 20 .y  . » y

46 Villacastín................................... Beogracias Dana............................................ . 24 11 9 Los dos cenceutos dal 2 o 2 5 y
47— O r t i g o s a ........... Juan Alooso 24 4 20

JUVH’ UVI, vvMVv p VvD tlvi Wl a
’y y y . : -  » » y

m m v i^Wnt adinisí'SiS^S J&44.............. Matías Segoviano. 15 4 29 2.° y 3.° . . . » Varios. 2
49 r ir M&ri&Qo MftríiiifiZt...* » ♦ . .* . . « . . « » . . . . s«»■.. ....*■ 24 4 11 » » ....... » »

50 agniTafuente.............................. Francisco Gómez................ . . . . . 7 11 2.° v 7 0 » •*> Un texto oficial
51 Riofno. Narciso R u i z . . . . .  * . . . . . . . . . . .  • - 24 >: » » » »

52 S n Pedro de Gaillos.................. Benito Sanz................ ................................. ........... 24 4 20 y y y »
53 Mfttabuena.................................. J uan Fernández...................... ............. ... .Y. 23 > 2 y y » y
54 Adrados........................ Antonio Gómez..................... .................................. 22 11 12 y y y y
55 Brí eva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Palaoips..• . r . « « . . . « . . .a .» . . . » » . . . «...•»* 21 10 17 y » » »
56 Onrubia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nicolás Casado*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 21 10 17 > » » »
57 Rapa riegos.................................. Lorenzo Martm.».v>.,«..  . . . . ¿, 20 ' ”  ̂■ » » » »
58 Sepúlveda................................... P*.blo Alonso............................. 20 3 7 y » y y
59 Sao garcía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Abelardo Lercar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . # . » • ; t 20 •; 2 . ' » ' • ‘ ; » »
60 Sancho ñuño ............................... Sinf roso González................................................ . 20 » 11 y y y »
61 Mlont^enga. .. .u - . . . .* . » . . . . . . . . Eustaquio Carrión....................• • • • •«• • 19 8 , ,18 . »  - - ,,, ., J> ■ » - -
62 C e d í4 1 o d e la T o r r e .. . .. A.i-ge s á s . . . . 19 ... 7 > » > » »
63 Grado..................................... ,,,. Francisco Yaras........................ ............................ 18 5 y 2 Varios. y
64 ZaTuela del Pinar.#.. . . . . . . . . • - Nicas*5> Goozái^z..................... ..••••••................ . ,8 4 8 y, . , »
agi ; ti .mata de Cuéllar.. . . . . . . .  v . . . . . » Francisco Blanco 17 11 - 6 i * r ^  ’ -V ! ' » t > »
66 B^rcial. . . » . . . . . . . . .li'.j.'-..’. .-.d  ̂ Eugenio Francisco Sobléchero.. A . . . .  .̂ ........... .... 17 i i  ; > t » Varios. »
Vk 1,, - Martin M ig u e l* . . . . . . - ■’Jimii d.8 P&blo s¡ * * . . . . .  ^ . * ■ « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 , 8 10 » »
6 8 , : M unoyeros.. . .  *. • . . . . . .  *« Esteban M a rtín * ......., ...................... ................... 17 5 ; i 23 * ■* > » 6 »
69 Miguel Gómez. 17 1 14 y ...y r • •. » fe
70» ,]r ■ « *

i* ,V 9 pdado de Castinolvo* f Paulino Matesanz*.. . . . . . . .  . .k . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 16 , ' » 29 , ». ■ ■ »
2r
»

t Qnt»Iyilia?. .< *’. • «>.. ..# ... . . Sandalio Sanz........................................... ........... . 15 * 10 24 » » »
72 , Caíitimoalos... . .  . . . . . . . . . . . . .  * Félix Bartolomé....... ........................•••••• • •«•. ■.» 15 lo ■ * : ■» A
73 Eugenio Velasco 15 8 16 » y .; .9 ■ r

B¡IIC!íbM ^ m ...»*  #..,* ..»•••«•«•. Andrés Gil....... . . . » ................................................ 15 7 11 »
m ,
»

JP
»

75 Carr (sca! del R í o . ......... Paulinó Ba^za. • . . , 15 4 3 y y . , y
76 Nevares de Eumedio...•••..•♦# Julián Martín. ........................................................... 14 10 y y «a y
77 Otero de firretas. Yícto^ Pavón...................... o. 14 8 15

-.W: ■! ̂ . _ » %
ir y¿ i  *’ 78,

f-i, '1 \ PllfintftTTftbollo. . . * A lig t̂ Lobo.................................................. *......... 14 3 26 ’ y ' y
79 VHffllílZODfiS. * • • • * F^ufrtiuo Barroso.. . . . . .  .v . ¿ •..... . ¿. . . v• . . . . . . . . 14^ 2 4 »

w
y

80 Tomás Ba yo. 13 11 10 »
er Jr«a y

81
; 't' $i:

Hoyuelos.-.»».. <* • . . . . . . . . 1Jose López. 13 , 8 17
. . .  9 
■ ' » » »

82 1-1; A f^ yode Cuéllar.¿.-í.'#-...■•* • -. • • • Saturnino Muñoz; ¿¿ ¿. . . . . . . .  .V. .\ .V .. .Y/. 13 " 6 ,13 Va ! » » » »
83 u í i ir* r *' ‘ Santiu^e de San Xuan Bautista. Cirilo Hertanz....................... ............... .... • .... 13 .a ? .,. v i » » * - »
84 Torreadrada................................ Luis Tejedor ; . . . . . . . .  # . . . . . . . . ; .  »#«.*« 1?; ^ a l l ■ 1 » ' > » y •»' >
85 ■ W ■ a •• i) ¿  ̂A • J t_ji I *: 1»  » M »  'A-' »  *. 7" 26 > . . . » 1 »
86 f

♦ #iiW| •••••••
Álde&xmevá del Codonál.. #•#..• Guillermo Galindo.............................. f 1 6 . 12 >

W

»  ‘‘ y >87 '*>v ,*? Cándido Muñoz.......... ................. . 12 6 . 9 ;V . ,  » 1
1

1 %
[S« icontinuará.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de l a  provincia de Zaragoza.

D. Eduardo ■Barriovero y Ortuña, Gobernador civil de es' 
provincia.

H*ga saber á virtud de- expediente incoado en este Gobie 
310 civil con motivo de lo solicitado por Doña Victoria Allí 
y Ferrer, viada y heredera de D. Pascual O  jal y Albarci 
Corredor de Oom Tcio que toé de esta plaza, para que te se 
úevuelta la ~flap¿za que el difunto .Sr. Qajal tiene constitu 
da en la sucursal dei Banco de España en esta capital pai 
responder de las operaciones de su cargo, be dispuesto hi 
cerlo público-en la Gaceta d e  Ma d r id , en cumplimiento di 
artículo G7 del reglamento interino de Bolsas, señalando i 
plazo de seis Meses, efcúfbrme á los artículo* 98 y 946 drí Ce 
digo, para que/puedan hacerse anta los Tribunales las reclí 
mamones que procedan.

'Zaragoza Side 2darze--de 1894. ==E1 Gobernador, Eduard 
Barriotera. X 303

Delegación de Hacienda de la provincia de Huesca.

D. Enrique Magariños, Delegado de Hacienda de estapn 
Vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Broto, 
en su defecto á sus heredaros, para qua den too dei términ 
de treinta día»:, contados desde la inserción de este anunci 
en el Boletín ofidal de ia provincia y G ace ta  de M aD rii 
comparezcan en esto Delegación á ingre^r en Caja la sum 
de 193 peseta* 28 céntimos que en cuentas de Rentas públi 
Cas le resultaron de alcance por el raino de papel en el an 
de 1825, ó kacer contra la declaración de responsabilidad la 
reclamaciones* que crean procedentes; bajo apercibimient 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar

Huesca 2 de Agosto de 1894.=E1 Delegado de Hacienda 
Enrique Magaríños. 2261—M

D. Enriquei Magaríños, Delegado de Hacienda de esta pro 
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Francesa 
Cornel, ó en su defecto á sus herederos, para que dentro de 
término de treinta días, contados desde la inserción de *st< 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  di 
M a d r id ; comparezcan eu esta Delegación á ingresar en O j* 
la cantidad de 19c pesetas con 59 céntimos que por el ram< 
de papel y año de 1825 íe resultan de alcance en cuenta ?< 
Rentas públicas, ó hacer contra la declaración de respousa 
bilidad las reclamaciones que crean procedentes; bajo ap«r 
bimiento que* de no verificarlo les pararáel perjuicio qu< 
bava lugar.

Huesca 2 de Agosto de 1894. =E1 Delegado de Hacienda 
Enrique Magariños* 2262—M

Universidad de Santiago.

Se halla vacante en esta Universidad la plaza de Directo 
de trabajos Anatómico* de la Faculta t de M dicina. dotad: 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual ha de proveers 
por oposición, con arreglo á la Real orden de» 8 de Septiem 

b re d 1885.
Para ser admitido á dicha oposición se requiere:

1.° Ser esp. ñ d.
2 ° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos
4.° Tener el títu:o de Doctor ó Licenciado en dicha Fa 

nultad ó aprobados los ejercicios de dichos grados.
Los opositoras que s* hallen en este caso y obtengan te 

plaza referida; deberán adquirir el título antos de tomar ose 
sión; no adquiriendo con ello más derechos que loa propios j 
exclusivos del cargo.

Los ejercicios consistirán:
1.° Cada opositor deberá contestar en un término que nc 

podrá exceder*de u&a hora á cinco preguntas relativas á tes 
asignaturas de Anatomía humana (primero y según lo curso] 
y  Embriología é Histología Normal é Histoquimte, y otras 
cinco referentes á la asignatura de Técnica anatómica (pri
mero y segundo cusso), según está «limitada en el ert. 2 .° del 
Real decreto de 16 m  Septiembre de 1886 cuyas 10 pregun
tas serán sacadas a la suerte de entre un número de 20 poi 
cada opositor, depositadas en dos urnas distintas,'una para 
las preguntas t¡ órieau y otra para las de técnica.

2;° Cada opositor deberá preparar en el tiempo que el Tri
bunal señale una lección anatómica*, elegida de tres, sacadas 
á la suerte entre uu número diez veces mayor que el de 
opositores, En sesión -.pública, y en un tiempo que no excede
rá dé una hora, el ejercitante demostrará las partes prepara
das como si se dirigiera á los alumos y explicará los métodos 
de preparación.,

3.® Cada opositor hará-en el tiempo y demás circunstan
cias que el Tribunal señalo, la conservación temporal de un 
cadáver entero ó-de parte de él, da modo que pueda servir para 
disecciones microscópicas. Terminado el plazo que se hubie
ra señalado ^ara,cata ejsíeicio, el opositor entregará al Tri 
bunal la pieza anatómica conservada temporalmente y ur 
informe escrito, cuya lectura no exceda de media hora. El 
informe comprenderá la reseña del cadáver ó pieza anatómi
ca empleada, y explicará sin reserva alguna el método de 
conservación ¿ que ee hala sometida, el tiempo durante el 
que^á juicio del oporrdtor ioa aprovechable para la disección 
y las demás particularidades importantes d>rí caso. E< Tribu
nal examinará durante cinco días, por lo menos, los efetos 
de la conservación en las piezas debidamente custodiadas, 3 
después se procederá áia lectura de los ii formes en sesión 
pública y con las pieza* conservadas á la vista.

 ̂4 o Cada opositor deb rá haóser en el tiempo y circunstan
cias que el Tribunal señale, una\ .preparación de Histología 
mormal elegida de tras sacadas á la suerto de entre un nú me
ro diez veces mayor que el de opositores. En sesión pública, 
y  en un término que no excederá demedia hora, el ejercí tan- 
te demostrará Ja preparación hecha y explicará los métodos 
que Raya empleado.

Para los tres ejercicios prácticos, adaptará el Tribunal las 
medidas de vigilancia y aislamiento que considere necesa
rias; proporcionará los medios -materi&lea. de que disponga; 
facilitará á cada opositor* uno ó dos alumnos que cursen el 
primer &ño de Medicina para que sirvan de Ayudantas y per
mitirá la consalta de los libros, atlas y objetos anatómicos 
que cada ejercitante tenga por conveniente, dando éste cuen
te al Tribunal d© los que haya consultado.

P&ra pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
Sido aprobado en el anterior.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Exorno, S ñor

Rector de esta Universidad, con exhibición de su cédula per
sonal,, las cuales presentarán en la Secretaría general dentro 
del término de treinta días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de M ad rid ; en la 
inteligencia de que dicho plazo finaliza á las dos de la tarde 
del úlrimo día.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Rector de la Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di
cha plaza.

Santiago 6 de Agosto de 1894.=EI Secretario general, 
Augusto Milón. 2285—M

Universidad literaria  de Sevilla.

Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 
Córdoba una plaza de Profesor axiliar gratuito de la Sección 
de Letras, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en los Reales decretos de 25 de Junio de 1875 y  
23 de Agosto de 1888.

Los aspirantes á la expresada plaza deberán justificar que 
reúnen las condiciones siguientes:

H^ber cumplido la ed&d de ve ntidós años y no estar inca
pacitados para ejercer cargos públicos.

Tener expedido el títu o de Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras, ó> hechos los ejercicios del grado, debiendo 
para tomer posesión presentar el correspondiente diploma.

Deberá acreditar además alguna de las circunstancias que 
á continuación se expresan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra'original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia4e la Sec
ción de Letras.

Ser Catedrático excedente.
Los que se crean adornados de dichas condiciones y cir

cunstancias, dirigirán sus solicitudes document&dis á esté 
Rectorado dentro del término de veinte días á contar desde 
el de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

8évilla 30 de Julio de 1894.“ El Rector, Prudencio Mu
daría. 2276—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha 
y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

P. Real.—Lorenzo Guillermo, Silva, 4C 
Tánger.—Sevnn, Castellana, 3.
Albacete.—Laguna, mu señas.
Toledo.—Menéndez Navarro, Preciados; 34, tercero.
París.—Linares.
Ciudad Réal - -Alejandro Cappa, Arenal, 9.
Guillarey.*—Etená Rodríguez Mancebos, 16.
Zarauz—Manuel Martínez* Barquido, 42.
Córdoba.—Pedro Carlos Navarro, Infantas, 7, cuarto. 
Mondariz.—Federico Jadraque.
Cádiz. E.—Sargento Eduardo Pérez, Dirección general 

Carabineros.
Pamplona:.— Josefa Paredes, Concepción Jerónima, 8, 

tercero.
San Sebastián.—Francisca Vela^co, Silva, 26.
Idem̂ ^—José Luis Torre, Montera, 10, segundo. 
Granada.—Andrés Serrano, sin señas. .

NORDESTE

Ñútese.—Vicente Llorca, Ministerios, 1 duplicado. 
Cáceres.—Manuel Pérez García-, Cárcel Modelo.

ESTE

Toledo.—Manuela P* ig de Reix^i, Claudio Coello, 30. 
Minglanilla.—Juan Manuel Fino, Claudio Coello, 16. 
Vilkcañas.—Manuel Villajú, Santa Teresa, 11.

omtm

Ramales.—Clara Carriles, costanilla San Pedro, 13, prin
cipal.

Madrid 11 da Agosto <k 1894.^El Jefe del Cieree* T.  ̂
Villar;

Escuela de Artes y Oficios de Zaragoza.

Consejo de Patronato.

; Encargado éste por el párrafo tercero del artículo transi
torio del Real decret; de 11 de Julio de 1894, publicado en la 
3-aceta de M ad rid  del día 14 del mismo m*s y año, de pro
poner en terna al Excmo. Sr. Ministro de Fomento el perso
nal docente que ha de encargarse de enseñar las: asignaturas 
Jeórie&g, las gráficas y plásticas y las prácticas de taller que 
tornan el cuadro de estudios de te referida Éscúel», el mismo 
utonsejo de Patronato, deseando que todo-el personal docente 
reúna especiales aptitudes para la enseñanza verdaderamente 
práctica y esperímental de los aprendices y obreros di Artos 
y Oficios para cuya instrucción y progreso ha sido instituida 
311 gulaumente diaha Escuela, ha resucito hacer al presente 
llamamiento para formular las propuestas corres pondientes.

Las enseñanzas, cuya vacante se anuncia, son las siguien
tes, conforme á los artículos 4.° y 5.° del Real decreto citado: 

Art. 4.° La enseñanza se compondrá de asignaturas teórí- 
sas% asignaturas gráficas "y plásticas y  prácticas de taller.

Las asigm turas teóricas serán:
1.a Aritmética y Geometría con aplicación á las Artes y 

Oficios.
2.a Elementos de Física con ídem.
3.a Elementos de Química con ídem.
4.a Principios, de construcción y  conocimientos de los ma« 

;emles empleados m  los talleres de la Escuela.
5 a Topografía.
6 a Lengua francesa.
Las asignaturas gráficas y plásticas serán:

7.a Dibujo geométrico industrial con instrumentos y á 
nauoak&da.

8.a Dibujo de adorno y dte figura..
9.a Colorido aplicado á la ornamentación.
10. Modelado y vaciado.
1 1 . Pintura decorativa sobre vidrio y cerámica.
Los talleres de práctica serán:

1.° Para aplicaciones de electricidad.
2.° Para montaje y ajuataje de máquinas.
3.° Para carpintería y ebanistería é incrustaciones en ma» 

deras.
4.° Para cerrajería y herrería.
5.° Para fotografía y procedimientos fotoquímícos de re

producción.
6.° Para tintorería.
Art. 5.° El personal docente se compondrá de Profesores, 

Ayudantes y Maestros da taller.
Habrá un Profesor para cada asignatura de los dos gru

pos primeros.
Los, Ayudantes serán cmtro: dos para tes asignaturas teó

ricas y dos para tes gráficas y plásticas. Gífia taller estará á 
cargo d<* un Maestro.

Los Profesores disfrutarán la gratificación anual de 1.500 
pesetas; los Ayudantes la de 1.0Ó0, y los Maestros de taller 
la de 900.

Dichas• gratificaciones serán pagadas del presupuesto pro
vincial, del municipal y de la subvención del Estado, por par
tes iguales, i

Todos los aspirantes, así para las asignaturas teóricas, 
como para las gráficas y plásticas* plazat de Ayudantes vdas 
de Maestros de taller, presentarán sus solicitudes con i y do
men tos qnev á su juicio, acrediten su aptitud, al ILuetrisímo 
Sr. Rector de te- Universidad de Zaragoza, Presidente d« cate 
Consejo, m  el improrrogable plazo de cuarenta y cinco dí**g, 
que m  cuenta desde el 1 .° de Agosto hasta el medio día del 15 
de Septiembre próximo.

E i Consejo, ex?-manadas tes solicitudes, formulará 1.a co
rrespondiente propuesta según tes atribuciones que el Real 
decreto constitutivo de la Es3p« í& le confiere.

Zaragoza 31 de Julio dd 1894,= Por el Consejo de P»teo« 
nato, d  Rector Presidente, Doctor Antonio Hernández Fa- 
j«rnés.=EI Secretario, Galo Pontea. 2284—M

Colegio de Corredores Reales de Comercio 
de Barcelona.

Habiendo renunctedo D. Eudaldo Q-ñntona y Felíu su 
cargo de Corredor de Comercio de este Colegio, te Junta Sin
dical anuncia al público te devolución de te fianza, á los afec
tos prevenidos en los artículos 98 y 946 del Código de Co
mercio.

Barcelona 21 de Julio de 1894.=V.° B °=E1 Sindico Prasi- 
deníe, Jaime Frtes.=El Secretario, accidental, Manu-J M^isá.

X —307

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Este Excm. . Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el lote que comprende los solares señalados con ios hú
meros 4, 5, 6 y 7 de 1a calle de Sagasta, y que formaban par
te del terreno que ocupó él antiguo corral da limpiezas de la 
Villa, bajo el pliego de condicionen generales sigmanr.es:

1.a La subasta se verdeará el día 10 de ^er>ti mbre 
de 1894, á tes doce de te mañana, en te s&te d* remates del 
Excmo. Ayuntamiento y ante e Excmo. Sr. Alcalde Pread- 
dento ó del Teniente que al efecto delegu% asistiendo tam
bién al acto él Sr. Regidor que designe j u n o  d* los Notarios 
de S. E.

2.a El pliego de'condicionas y demás antecedent-s para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la S oratoria d d jun
tamiento, de once á una de te tarda, todos Im días no faña
dos que medien hasta el deí remate.

3.a És objeto de esta subasta el lote qúe comprende los 
solares señalados con los números 4, 5, 6 y 7 que fi rmaban 
parte dei terrano que ocupó el antiguo corral de limpiezas.

La superficie ce cada uno de los Bolates que compra-od* el 
lote objeto de 1a subasta, según resulta de tes mediciones 
practicadas v planos formados por Al. Arquitecto municipal 
que se acompañan á este pliego es' la siguiente:

Solar núm. 4. 529‘47 : metros cuadrados, equivalen tos á 
6,819Ú7 píes cuadrados; y tienen sus lados de No^to 32 55 
metros fachada, lindante con la calle da.Saga^ta; al Sur 36‘70 
metros fachada, lindante con la calle de San Óprapio; a,’ Este 
23 20'metros medmoería,-lindante con el solar r*úm 5 d esto 
propiedad; al O ste 4 20 metros fachada, lindante.con<la calle 
da 1» E l rlda; §d Noroeste 5 metros chaflán..

Solar ném. 5, 587l80 tn'etros cuadrados, -e-imvatentos á 
7.570‘86 pirs adrao os, y tienen sus lados-al Nórte • 21 me
tros de fachada, lúdante con la calle de Sagasto; ai Sur 2 70 
metros medianería y 20 25 metros de fachada, lindantes con 
La ealte de ,San Opropio y m.Bm d<& >sta caite; »AEste .30*90 
metros de.medianería^ lindante con el solar núm. 6 de esta 
propiedad; al (teste 32 20 de medianería, lindante con e l «sa
lar núm. 4 de esta p?o pie dad.

Solár ném, 6. 564 88 metros cuadrados, equivalentes 
á 7.275*65 pitos cuadrados, y tienen susiádos al Norte 20..me- 
tros» fachada lindan to con te. callé de Sá gasta; ál Sur 20 75 
metros' médteneríá, lindante con las'caías'dé te calle? d^.$aa 
□propio; ai Este 25‘56 metros medianería,, lindante con elrso- 
lai* húm. 7 de esto./propiedad; al Oeste 30 90 metrosmedia- 
uería, Hndaute con el soterfiúm;' 5 dé está propiedad j

Solar núm . 7. 563 87 metros cuadrados, equivalentes 
á 7 262-65 pies cuadrados; y tienen sus lados: ¡de N o r t 20 05 
metros de fachada, lindante comia calle- -de‘ Sag.^sta; al 
Sür 6 88 metro» y 18‘29 mearos de "medianería, lindante; con 
tes casas da la calle dí̂  San fOpropio; al'Este 23 23 metras de 
techada, lindante con la calle Nuéve; ai Oeste 25 56 metros de 
medianería, lindante con el solar núm. 6 de esta 'propiedad* 
y 5 metros ch&flán con techada al Nordeste.

4.a El tipo que sirve dé báse á la subasta és el "da 393̂ 550 
pesetas 88 céntimos en que ha sido valorado en total él tete 
de los cuatro solares por el Arquitecto municipal.

5.a Se dará principio acto el día y A la  hora señalada» 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que, sir
van de base para la subasta.

6.a Terminada la lectura, y durante el espacio de medía 
hora, en cuyo plazo único podrán Jos concurrentes pedirlas 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condícíenes 
de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los intase
sados. Díctela pliegos deberán contener la próposíciér ¿jus
tada al modelo, el resguardo que acredité la cónétitucióqúe 
la fianza provisional y la cédula pérsonal del Jicifc&dor. Cuan
do uno de éstos presente más de un pliego, bastará que en 
cualquiera de les que presente acompañe estos dos últimos 
documentos. Los reteridos pliegos serán numerados por ei 
Sr. Presidente por el-orden d i presentación, y una vez éntre* 
gados no podrán retirarse por ningún motivo.
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7,* La fianza pr^wm^naVqué mené’oua Ja condición ante

rior, os-ste b i 5 por 109 de* total da asta sabasta, im por
ta* tn 19 6 i7-54 pé .vetáis; «é constituí rá' ©n metálico ó mi . 
to» pub-ieo^ bie« (a Tesorería municipal <5 bien * á iá :6 *j&V 
gene'"ai d* Dsp s toe; paro cuí*dn »qa*lt* coD*t,«tu ^ en 
los segundos, p« ve-ificará con su je tó  a al precio queóstús 
tuvieron en la plaza el día anterior al dri remata, -iegúu la 
cotización o f i - L l ,

8 .a Oípcó mmutos ártes de espirar la media hórá marca* 
da en ]*. Gandición 4.a, el Sr/Presidente' hará -an-inni^.r que 
fait*. »ólo di *H , t e  upo p*r * t t  ñn >r el pLzo' >.e admisión; 
corrida que ésne, lo declarará terminado y procede-’á a la 
apertura, p«>r \ *,* «i i.* pr-sen^c  ón, de los pli«*gn* ^ntre* 
gad?-s, y tes preposiciones que couteogan cerán leídas en 
altavoz de-u- ah^nin .en e.l .acto las. que vengan ¿coirp-**- 
■fiadas del resguardo de depósito'y de la cédula personal, del 
licít# drr, las que i\o cubran-el tipo de i a subasta y k s  que 
no a i us ten &í modelo inserto á continuación, síempr-:; que 
la» dif. ream a puedan producir, á mi juicio, duda. racional 
sobr» <* persona del lieítador, "sóbre ^Ir-precio ó ¿obre 
promko que contraiga. Eq al eteo, de. existir dicha’ duda, la 
pro policio ' c^á d .«echada n -n cuaádó e!;licitádor;m.tidfl«e-•• 
ie su >'x*i-fomííd*d que se entien.d?. redactada con estricta 

'guj^cióu ai múdelo.
9 a D ^ m é s  de a l  etnra d** tod*s 'k s proposicioB.es " pre

senta da* q-p.» a*berao extenderse .en pmpel del sdlo 12,°, el 
Sr Presó ieute ad'j n<! i c*r& ,p;ro visión - lm.e.¡uta el r^jm te al auto? 
de la iuás ventajosa entre'fós admitidas, 'devolviendo' á los l'i- 

. cita'.*.*:r* - que em̂ -én -conformes con que. queden de » h^d’is 
su» p ro /o J e i^ - s  los' resguardos y céduks.de vedi dad Míe 
las ac -mp&ñáb*e,-cbti eúyo recibo®* entiende que t ¿murcian 
é t-do d ^c tú»  a k  ¿djodieac'óñ d-fi/fitiya del remate- 
.! 10, F/ft el en*® de resultar dos ó más proposiciones Iguales 
á la mée .beneficios», para, los fondo» 'municipales, »* abrirá 
licita d é  o entr« tros ruto?*?», puf y fijas I  la .llana, durante'un 
pkzo de ñmz miuuft », pagado el cual, previo apercibimiento 
por tr*á ve oes, se a Judíc^rá provisionalmente1 -él remate al 
qu* bubidre mejorado-'le so ja  é-n favo? de esta Yilla, y sí bo 
numere ó ?*'«*uitafs«m varias e:a. los mismos términos,
la mtadía adjudicación se liará, á .favo? de. aquél ,cujo 'plirgo* 
teiígs Rúmí *o de orden más ín'f«riat.

1 f. El resguardo de M fianza cbl postor á quien se hubiera 
adjud^c^ 1o la subasta, no aera devuelto y  quedará unido al 
exoel?6Bt^ hasta el otorgamientb.de la escritura.

12 A *1 jodie*da la súb'áátá pbr; etExcm o. Apuntamiento, 
deoer.v. m remata.nt-d pr»sent»arsé'' m  Lv T^g^r^rí& municípal á 
G( Ub g a- 1 import'» total del lote que Comprenda loa s&isr^s 
su^--.t, d s, qo» . urr •gará ' précisámunte en metálico * sin 
p- )uie< . d« preveo r después á la rectificación da gv-s dimen
sión *s, á '^ o  fi «1 prophítaíio nombrará uu f*cultat'vo 5 
qoe en tibian -dél A?quitecle)- municipal proceda’ al deslinde 
cifii io« colmo ante». Hecha esta operación, el propie
tario y  1 5'xcma. Oorporación aceptarán como d^-fioftiva la 
su porfíe*v resdlte-dé' la rectificación, bfi cuyo tr<^b,jo cer-
t i . f i aíi a « bos facultativ0s p^.ra ios efectos del otorgamien
to d*, la «<seritura de compraventa.

18 Es ím i , ctífics-ción determinada en la condición sn-
terior a^gn.•-•.a.difere^eia eo las dimensiones <1*1 so-

. Isr. ahoimu’ú es Exorno. Ay un tam teto  6 el ramatants el va
lor » d>̂  , pV K  á r^sd'o del precio que corresponda á 
li^un , i* * ( í o d  tipo en qu^ fuere adjudicado y el 
nú ..ro d os ,t iUjrm.mado$ en la coudició.o 4 .a

14 * i li i >»(• h cí-qyo.fdvor quede-el remátense obliga á
cor éorvir a- las. ^as^s Go sistoriales, el dia y hora que se le 
señale, á oto g r k  correspondiente escritura.

15, Berá d» cúentá del-propietario adquirente el derribo 
de I b . uros. sLoxistrva, entre ’loe solares que comprende 
este !otv v kg c-.Bas ó solares, colindantes y cuaot^sopara- 
eiouc s , u* .“c^riaip para poder efticnuar t i  deslinde de que 
trr - 1 \ *'0 j li«dón 12, ' ,

i O >3« • xcluy« <. valor de lo© solares ' el que representa
la ^tj qu- u«s limíte de la vía pública, que queda de pro*
piedad del Excmo. Ayuntamiento t d«mis. materiales ó cons- 
tr  coi o irxnre A A  en Jos mismos.

17. Fijados h*s uuntos definitivos del solar "rem atante y 
retirada la va.!la qve noy ex ista  el propietario debe colocar 
otra qú<̂  límite í-u pmpied^d, platuda, al meaos, por la parte  
exterior, éá el «?h o Jo que quede él solar sm 'edificar.

18. . Ki rematante no |>o.drá pedir 'auiae^tb ó fi'ismmueión 
dei precio m  qu».'hubiese./juedadq,la iiub- st».,. o.resci^iÓQ del 
coTitu^f', rea cuy $\m a e&u&& que alegue, por que é^te

; tev> d rá 'íú gar á; ríeego y/ ve ¿tura*.' :, '"...' " : " ' . . ' 4
19 Iv vm *n* v 4 A e  obdg^^o á satbfacer Jos gastos

d p ^ c  f », f u  ‘ r j ms  y demár on • org inar la
',1, ! bart , * i e* xsí ii \  ‘oxt* do iu ín fw ó a  de todos Jos docú- 

merAi'B *4< e 5 t k* yau sidf para la »o hr* d;? ricé.oficia-.
leed' ,  v- ' id ts i.taLdj al efec o &i*t * d j f rmnlizar h%

' ó ^-t» de rem at., 4*1 comupor d'enu i resguardo de
habftT hecho'(dnetívo.el^mBcioB^do'líapííTte. También queda 
ob'ig d ' ví t i^ i , á íu t1 Lie r * 1 R cié, da puhhea el 

. imp  ̂ 5 ’  ̂ l d^r^choB c?, si ¿os d.ve. g ' a», y <d de cu^l- 
quierí- >' tr^>,ot\t.ríbúi:ióñ ó. ímpu-sto, á cuy o.., lia adquiere el 
com i?o de pr sfita*' a feMcritura &dju íícmgíóú en jas 
oficiu^vi,hquida,mraB d«htro,délo^ plazos legales, áih cuyo re- 
qnh r** ^   ̂'tisfsrá oor al Exc no. Ayunta^iento-canti-
d»d *‘gj  r| ¡h'T cuenta del contrato.

20. Kl órnate obliga al remátente y al Excmo. Ayunta- 
' ' m i-uto ámfU te. defiaLiva aprob.?p;ón 'd»l'mi?mó.

2 L Fi 1. re matante,' para todos lqq incide o tes á quepudiera 
' dar lugar ésU sub&sta, renuncia.''el;fuéro de su Jue¿ j  dumi- 

.. cilio. . Á.v
22 P^ra poder toma? parte m .  lá. subasta,.es requisito in- 

!i di»pe.n.^ab're que lo^résgusrdoi?, bien prqce fau de U.'Tesor'e-. 
V ría míHdcíoaq 'biéu.'dé"ía 0 * ja g en e ra ! ' dn D^.pósitós, vá'yau 

ac.o.mp»fiHd>f» ebl, í>elió.¿;órre»póñdk>'t¿y- qoe j a s  ti fique h.ab*r.
■; sa.tisK.hich!íi.- eu íá Teabrerm muoivipa! ,3 pese t^ s . en Im  fian zas 

ó depósitosprevios'p'qr 'cs-da 5Q0'peseta8' Ó frác.dq’n de''esta 
■suma.'

Ahadjid.10 dé,. Agosto de,1894.=;El Secretario,, Francisco
É uano..

Modelo de proposición.
D . • . . ,  que v i v e . e n t e r a d o  del pliego de condiciones 

par& la subasta en ' pñbHcá licitación el lote de cuatro so a- 
r es Sr ti» la «ios oo los rúiueros 4V 5 6 y 7 de los procedentes 
del auíigoo cor?^l de limpíez»» d»’ la Vill», anunciada en el 
Boletín oficial de lá provincia y G acbta  de Madrid del
dí«,„___-.6. .V .. de';1894,:conforme en un todo con las m^s-
ín»si p?opf:,ee s ú  adquisición por la cantidad de¿. • • • (en le 
tra) pesetas.

M adrid.. . . .  d e .. . . .  de 1894.
(Firma del propouente.)

A yuntam iento  constitucional de Segovia.

Aproba-io - por-est^ Ayunta miento- y su .Junta munisip*-! el 
proyecto pár% ..la.- construcción -.de uu mercado ^cubierto,.. »€ 
anuncia 1.a subasta pública del mismo, que tendrá lugar el dis

20 de S?ptiembr? próximo,. á lá  hora de la» doce de. su mañá* ; 
ua, bajo; el pliego d# condiciones qv.e se ir>s á continua- • 
cióu y dc/lás demár?, presupuesto, pl»noá y Mémoria, conté- 
nidos en el expsdtenté que ¿atará de m* ?ffiejsto en los pautos 
■que'eé ir?eñálár'8n''párala Éubás%E-'•■•' ' i

. . .  i
Pliego de condiciones de.la.mbasfa.pura la,, construcción. | 

de u* mercado cubierto en ata ciudad. j
1.a El Aynnt^mmBto de Segovia imb*stá' la construcción J 

de un mere»<to cubierto en el ca^co d-r esta ciudad ' sobré el"! 
terreno q^e al *--f«cto tiene d^sígs^do, hH.biéBdose de sujetar' ; 
estriofamentir él contratista i  la Mer? ori-r* |>íax;o y co- dicio * > 
B.es facultativas dt-1 proyecto y á d^oia^ qus 00 consignan : 
m  éste-^nuncio. ‘ ¡

2.a La subasta será- doble v simnltáu^?¿,; que se celebrará \ 
en Madrid ante funcionario que designe §ñ Excmo. Sr. Mi- j 
nistro da -la - Gobernación,-y en Cotíeisiomles |
ante el 8r. Alcaide o quien le r^u», »a’V, y c^nu^sUteucia del í 
Ooucéjal (AiB'mvfeb?e e.i Ayot t/ u ú ero y u Notario público, | 
y acto se llevaré á afecto con f r«*)alni *des prescritaé en 
-ál Real decreto-fie 4 d& --EBéro' de 18^3, po;V medio de prop«>si-' j 
dones escritas en papel sellado- de dase 12 a, arregladas nd ! 
modelo que sé a) fiual, y 'cerrada?» en córr^iípon* 1
diente pf-iego, sin que'se.admitau proposiciones que excedan I 
de la-cantidad de 108.696 p: s-tas 53 céntimos á que a.sckndc 
el presupuesto, y cuy & suma se s tó ;k  como tipo de la su- ! 
bfc&ta. • i
• 3.a Para: tomar parte en iá sub^^ta hay-que presentar la " j  
cé-íuk de vecindad y carta dé ptgo oel dípósito d- 5.434 pe- !

82-Céntimos,.importe daT5 pó? 100 del total pv«supues- 1 
to, c-m.^ fianza provisionaL, y cuyo depósito deberá hacerse - 
en la < gen^r^l ó en'cualquiera de &m sucursales 6 en esta 
Dé?fiaitada¿':

4.a El que res r a matante elevará la fianza provisional 
á la cai&tHad de 10 8 9 gmrtm  64 céntimos para convertirla 
en á^fiiiltriya. y que $irv% de garantía dal contrato, y A los li  ̂ " 
'ciU-dores que no hubieran coBs¿g>-/ido la adjudicación se Jes 
-devolverán sus fi&uz&g provisionales en el acto de terminarse 
lá subasta.

5.a La adjudicación d^l remata se hará á favor da la per
sona que haya preséutado la proposición más veutajona, sin ¡ 
que eáto le dé fuerza ni valor alguno hasta que no recaiga la 
apr* bailón correspondiente.

6.a La persona ó. personas.á cuyo favor hubiese sido adju- | 
dicfcdo ni rematé, quedarán obligadas á dar principio á las 
obras en el pl&zo de ocho días, contados desde aquél .en que 
&e le notifique lá  ^probácíóa de la - subasta, y deberán termí* 
w  #e cu el transcurso ..de dnz y ocho meses, con,entera .su
jeción á Ins planr-s, presupuesto, pliego de condícioiias é ins- 
troc-iones del Arquitecto inspector, otorgando !a correero a- i 
diente fiBcritiM pública. En' é.í taso de no cumplir el rematan - 1 
té con Im  prescrip-duaé» dá la. - subasta ó...impedir $1 otorga ] 
miento de la éBcniurai m  yeodrá. p,or rescindido el contrat’' á j 
perj a icio del mismo, con -pérdida de la ‘fianza, quedando ts.de- I

su jeto á lo H -apuesto en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y ni 9.° del mismo en cuanto á la acción 
q?m contra él podí a ejercer te Administración. i

7 a Eo eumphmi«uto dedo, dispuesto por Real decreto de 
11 cira Agosto d? ’ 865, el contratista que no tenga aptitud le- 
gr,.| ,p&r& dirigir por sí mismo las c^n^truccioneg que haya su
bastado, pondrá quien ea esta parné le sustituya y represen 
te..En «st» caso, el contratista ? el facultativo que haya da 
encargarse de la dirección inmediata de los trabé jos, lo pon
drá por escrito en conocimiento del Arquitecto municipal, el 
cual, previos los'informes'que crea oportunos, aprobará ó 220 
su nombramiento y re^rereutaeion.

8 a L» cantidad por que qu$de rematada la obra será abo
nada al contratista por m^se», previa medición de laii ejecuta
das y certificación íXpedid» po^ »1 Arquitecto inspector.

9.a Sera de cuenta deJ contratista satisfacer los gastos 
de escritura, derechos de ̂ ubdáta, Subdirección, inspección 
i&cultativav.--..gastos ;..de replanteo general y parciales, los de 
copias del proyectó'ó- cualquiera de sus docum^atq» y cuales
quiera otros que puedan sobrevenir por falta de cumplimien
to d» las baíres del contrato.

10. El plazo de garantía será de dos años, durante cuyo 
período son, de cuanta del contratista todas las obras y gastos • 
de reparación y conse-rváción permanente de las misma».

11. El Arquitecto ínioector ó. nm  delegados podrán exigir: 
del contratista que quéden despedidos inmediata mente el ope-' 
rario ú  operarios que lo requieran á su juicio, bien por falta 
de inteligencia, capacidad ó de subordinación.
. 12. El contra tu; ta m  ^xclusiv^meáite responsable de la eje- 

éúción- do &s obras que haya contet^do y no tendrá, por 
tanto, dom ho á indemnización de ningún género por la ma
yor suma que pueda contarle ni por las erradas maniobras ó 
f a l ta s  que cometa durante s construcción, pues todas son 
da su cuanta y riesgo é independientes de la inspección del 
Arquitecto.

13 No será de abono ningún aumento de obra que ejecu
te el contratista fii^m del proyecto, presupuesto» condiciones 
y sin ordvín por perito  del Arquitecto inspector.

14, A fia de evitar los entorpecimientos y dudas que pu- 
.dieran oCíisiona^sí-en--los casos.de rescisión de la contrata 
por ib  t  ner precios unitarios y de detalle ó parciales algu
nas de las partidas del presupuesto, y sí'figurar en él por 
cantidades alzadas, antes'de daxse principio á te. obra, tendrá 
d>re^ho el .contratista á que se le entregue por el Arquitecto 
uu& relación, de..precios parciales referentes'á las diferentes 
partes que comprendan las obras calculada® por cantidad ai- 
zisda sin, exceder del tipo marcado m  presupuesto, los cua
les han.de'servir,, ca^o.de re£Cindir*e el contrato, para valo-;' 
rarte"parte de ja  obra ejecutada.

.Cuando eí contratista no hubiese exigid o.-la relación ante > 
rio? á su debiuo tiempo, se entenderá que se confurma dei*áe 
.lpegó . son'el v&lor que al liquidar se lé asigne por el Arqui
tecto. ,

15. Se abonará, al contratista la obra que realmente eje
cute, sea más ó menos que la calculada; por consiguiente, el 
número de unidades en t  *da clase de obras consignado en el 
presupuesto no podrá servir de '.fundamentó a l ; contratista 
para entablar rolam ación de ninguna especie.

Be exceptúan de este artículo las obras calculadas por can
tidad alzada, las cuales se liquidarán con arreglo á lo pres
crito en el párrafo segundo del art. 51.

16 Las medickines parciales se verificarán m ío s  plazas 
mareado*,'citándose previamente al contratista ó su  repre- 
seotan e facultativo por si cree conveniente presenciar estas 

\ operaciones. . . , .
I ..Las lalaciones-, valoradas parciales no tendrán nunca más 
j que úu carácter provisional, quedando s-íj tas á las réctífi* 
| cacio^»s y -variaciones que sea necesario,introducir, en ellas 
> á consecuencia;, de. los resultados v;ue arrojen la medición y 

valoración flaáí dé los trabajes;.po.r consiguiente,no suponen 
aprobación,.ni recepción de ningúa género de las obras qu€ 
©n »La se comprendan, ... . ./

17. Concluidas que sean tes obras, se practicara el opor

tuxo refiono? m e^ t> d t ellas por el A.-rqnitecto municipal, e l  
®Í7 ' ^ í  1 ’ í s diláten ‘te cértiíBéáció :>. en qué sé acre»
arre hubents con.antera sujeción á lo» pi&uos, pre-
bíípuesto y regiwr d Ouc,í a coi-strucción. Si del reconocimien
to resu lta^  ,hy be falta lo á alguna,de -las cláusula^estipu
ladas, quedará d  c^ut atista obligado á reconstruir 6-ref finar 
la parte ó pferti s drfe-ytuosas:m el plazo^que se laA j^  pudien- 
do la Administración ejemitarlas por sí, con cargq^Lmíémo 
contratista, «n 1̂ emo -de que no realice las modiñ acmnes 
ordenada» en la .debida forma ó emplease m&ís titmpo dei que ..so.hubiese fijado.

^  inedur-ón final se verificará después de terminadas 
las obra- , por 1̂ Arquitecto infcpev t̂or, cou'asistencia dei con* 
tratisca ó de su r^resfrntaüxe fvcultatívo. '
... 19. La liqiüdaíuón dtifi.üít.i«a »« hará-en vista de ja  medi
ción genera-, Eie.t& liquidación se .redactará por el Arquitecto 
inspector, dándose cuenta.de. m  resultado ai cootratista.

20. i-*a liquidación de las obras ejecutadas por el coatra» 
..tista ¿©.ejecutara d d  modo siguiente:.

Pr'iüeró- Cuando las obra» tengan asignado precio'Unita
rio en el p r-supuesto y precios parciales ó de detalle en el 
cuadro núm. 2, con arreglo á ios que en uno ú otro de estos 
oocummjto» 0= rre»ponda aplicar, stgún esté ó no termina» 
da la obra á que se refiera.

Segundo. Guando la, obra no tenga precio unitario, y si 
está j* preciada en el presupuesto por un a .can ti dad alzada- ss 
liquidará con arreglo'ai importe fiSigó^do si está concluida 
por cem pki,, y en el de que no Jo esté .á proporción de la 
que h&ysi ejecutado, eourpf-.rrfia con la toM' que' debiera ha
ber realizado, con arreglo al proyecto, si no hubiese hacho la 
rescis'ón.

Por último, coa-do um. ó más obras dé' dístintá natura
leza se halle- apreciadas ea el presupuestopoí hiédió'de una 
sola cantidad alzada, caso de una r> scisión, sé apbcará á las 
ejecutadas las valoraciones parciales á que se r fiyre el ar
ticulo 45, y dentro de cada una de éstas lo preceptuado en el 
.párrafo precedente.'

'.-Tanto las obras calculadas por precio unitario como lea 
qu* t^ngáií. asignado un’precio ó cantidad alzada, quedarán 
suj "tas'á la bija ó mejora de te subasta.

21. Terminado eí plazo de.garantía, se prosede.^á al reco
nocimiento final de las obras, extendiéndose la oportuna cer
tificación por. .el Arquitecto municipal, y si » juicio de éste so 
encontrasen en estado de ser recib id* ' defíuitiv»mente, se 
considerarán terminadas por completo, devolviéndosele al 
co ntratista la cantidad depositada y que como fianza habla 
entregado. '

22." Queda anulado el art. 8° del plegó de condiciones 
facultativo económicas, pom o sar aplicable á las obras de 
que se trata.

Segovia 23 de Junio de 1894.=E1- Alcalde, Eulogio Martín 
Higuera.

Modelo de proposición.

I). K N ., vecino d e . s e g ú n  cédula núm *...* que se 
acompaña, se compromete á ejtcot.ar de su cuenta y ríseg*® 
la» obr&s d e .. . . .  anunciada® en te G a c e t a  d e  Ma d r i d  del 
día . . . .  y en Boietin oficial de es?a prov nc a correspondien
te  al de  por te cantidad de. . . .  (p**set&8 en letra), am
entera- sujeción á le s planos, presupuesto» y pliego de conái- 
cionts formaaos al efeeto, de los cua es está enterado.

(Fecha y firma.)

Aprobado por, este Ayuntamiento y su Junta municipal 
el proyecto para la construcción de un depósito .da#gua, tm 
anuncia la subasta pública del., mismo, que tendrá Jugar ef 
día 18 de Beptjembre próximo, á la hora délas doce de m  

h mañana, bajo el pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación y de las de más, presupuesto, pía.», os yMemi^rla 
.contenidos en. el expediente, que estará de manifiesto en los 
puntos que se señalarán para la-subasta.

Pliego de condiciones de la subasta para la construcción 
de un depósito de agua en esta ciudad.

1.a El Ayuntamiento d<? Segovia subasta la constn jccíó» 
de un depósito d© agua en lofc extramuros de esta e»ud »d, so
bre el terreno que al efecto tiene deúgnado, habiéu lose da 
sujetar'estrictamente el contratista á la Memoria, plano y 
condícioneB facultativa» del proyecto y á las demá $ que se 
consignan en este anuncio,

2.a La subasta será dobk y simultánea y se ce! fcfymrh em 
Madrid ante el funcionario que designe el Excmo. jSf, Minis
tro de la Gobernación, y en estas Casas Constato ¿ales anta 
el Sr. Alcalde ó quien le reemplace, y con as' «teocia del 
Concejal que nombre d  Ayuntamiento y de un N ^ r io  pú
blico, llevándose á fecto el acto con las forma lid ¿des prescri
tas en el R*al decreto de 4 de Enero de 1883, por medio de 
proposiciones escritas en papel sellado de Ja el >se 12.a, arre
gladas al modelo que se 'insertará ál final y ' ¿erradas en m. 
correspondiente pliego, sin que se admitan pr oposiciones que 
excedan de la cantidad de 184.658 pesetas 12 / céntimas a qmt 
asciende el presupuesto, y cqyá suina Be sef^ala como tipo d@ 
la subasta.

3.a Para tomar parte en la subasta hay/ que presentar Ja 
cédula de .vecindad y carta de pago del de pósito de 9 232 pe
se ta s  91 céntimos, importe del 5 por 100 <tel total presupues
to como fianza provisional, y cuyo depósito deberá hácersé em 
la Caja general Ó en cualquiera de sus ^sucursales'ó en esta 
Depositaría.

4 a El que resulte rematante eleva ja fianza provisional 
á la cantidad de 18.465 peseta» 82 cé ntioibs para convertirla 
en definitiva y que wirva de garantí» , dnl contrato; y"á los li
cita lores que no h a b ite n  conseguí (do la adjudicación, im  
devolverán'*us fianzas próvisiona) ás en el acto de terminar* 
sé la subasta.

5 .a La adjudicación <del remay se hará á favor de la per^ 
sona que haya presentado la pr^j posición más ventajosa, slm 
que esto 1* dé fuerza ni valor ■* Alguno hasta que no rec&igm 
la aprobación correspondiente.

6 a La persona ó pereonaf ¿ & cuyo favor hubiese sida adju
dicado el remáte, quedarán obligadas á d^r princiidó á las 
obrasen s i‘-plazo de^óchodjas, contados desde aqu# en qus 

•■se--le-̂ notifique la aprob*-cixdn de ía subasta, y deberán termi
narse ep el transcurso d ¿ do  ̂ años, con sotara sujtci<ki á lem 

1 planos, presupuesto, p^fiego de condiciones é ínstrucci^ness 
dél Ai<juitecto ingpec'¿or, otorgando la correspondente escri
tura publica.* En el e,&80 de no cumplir el rematante con Ta« 
pre'sérjpcioñáB de te¿ subasta ó impedir el otqrgamieBto da la 
escritura, se tend?A por rescindido el contrato, á perjuicio dejl 
mismo, con pér rida d  ̂la fianza, quedando ad^uhás *hjaco 4 
lo dispuesto' en/el art, 5 .° ¿ el Raal decreto de 27 de Febrero 

] de 1852 y al 9 del mismo en cuanto á la acción que e¿mc/a él 
podrá-fcje'rcerJa Administración* 

f 7.a En cum plí miento á lo dispuesto por Real decreto de 11 
1 de. Agoátb de 1865, d  contratista que no tenga aptitud legal
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para dirigir por sí mismo las construcciones que haya subas
tado, pondrá quien en esta parte le sustituya y represente. 
En e»te caso, el contratista y el facultativo que haya de en
cargarse d« la dirección inmediata de los trabajos, lo pondrá 
por escrito en conocimiento del Arquitecto municipal, el cual, 
previc s los informes que crea oportunos, aprobará ó no su 
nombramiento y representación.

8.a La cantidad por que quede rematada la obra será abo
nada al contratista por meses, previa medición de las eje
cutadas y certificación expedida por el Arquitecto inspector.

9.a Será de cuenta del contratista satisfacer los gastos 
de escritura, derechos de subasta, subdirección, inspección 
facultativa, gastos de replanteo general y parciales, los de 
copias del proyecto ó cualquiera de sus documentog, y cua
lesquiera otros que puedan sobrevenir por falta de cumpli
miento de laB bases del contrato.

10. El plaz de garantía Berá de dos años, durante cuyo 
período son de cuenta del contratista todas fos obras y gas
tos de reparsciói y conservación permanente de las mismas.

11. E! Arquitecto inspector ó sus delegado» podrán exigir 
del contratista que queden despedidos inmediatamente el ope
rario ú operarios que lo requieran, á su juicio, bien por falta 
de inteligencia, capacidad o de subordinación.

12. El contratista es exclusivamente responsable de la 
ejecución de las obras que haya contratado, y no tendrá, por 
tanto, derecho á indemnización de ningún género por la ma
yor suma que pueda contarle, ni por la# erradas maniobras ó 
Celtas que cometa durante su construcción, pues toda» son 
de su cuenta y riesgo é independientes de la inspección del 
Arquitecto inspector.

13. N»> será de abono ningún aumento de obra que ejecu
te el contratista fuera del proyecto, presupuesto, condiciones 
y  sin orden por escrito del Arquitecto Inspector.

14. A  fin de evitar los entorpecimientos y dudas que pu
dieran ocasionarse en los casos da rescisión de la contrata 
por no tener precios unitarios y de detalle ó parciales algu
nas de laB partidas del presupuesto, y sí figurar en él por 
Cantidades alzadas, antes de darse principio á las obras, ten
drá derecho el contratista á que se le entregue por el Arqui
tecto una relación de precios parciales referentes á las dife
rentes partes que comprendan las obras calculadas por can
tidad alzada, sin exceder del tipo marcado en presupuesto, 
los cuales han de servir, ca o da rescindirse el contrato, para 
valorar la p%rte de la obra ejecutada.

Cuando «1 contratista no hubiese exigido la relación ante
rior á su debido tiempo, se entenderá que se conforma desde 
luego con el valor que al liquidar se le asigne por el Arqui
tecto.

15. Se abonará al contratista la obra que realmente eje
cute, sea más ó meno» que la calculada; por consiguiente, el 
número de unidades en toda clase de obras consignado en el 
presupuesto, no podrá servir de fundamento al contratista 
para entablar reclamación de ninguna especie.

Be exceptúan de este artículo las obras calculadas por 
cantidad alzada, las cuales se liquidarán con arreglo á lo 
prescrito en ei párrafo segundo del art. 51.

16. Las mediciones parciales se verificarán en los plazos 
marcados, citándose previamente al contratista ó su repre
sentante facultativo, por si cree conveniente presenciar estas 
operaciones.

Las relaciones valoradas parciales no tendrán nunca más 
que un carácter provisional, quedando sujetas á las rectifi
caciones y variaciones que sea necesario introducir en ellas 
á consecuencia de los resultados que arrojen la medición y 
valoración final de los trabajos; por consiguiente, no suponen { 
aprobación ni recepción de ningún género de las obras que j 
en ella se comprendan. \

17. Concluidas que sean las obras, se practicará el opor
tuno reconocimiento de ellas por el Arquitecto municipal, el i 
cual expedirá la correspondiente certificación en que se acre- ! 
dite haberlas ejecutado con entera sujeción á km  planos, pre
supuesto y regias de buena construcción. Si del reconoci
miento resultase haberse faltado á alguna de las cláusulas \ 
estipuladas, quedará el contratista obligado á reconstruir ó j 
reformar la parte ó partes defectuosas en el plazo que se le

Se, podiendo la administración ejecutarlas por sí, con cargo [ 
mismo contratista, en el caso de que no realice las modifi- ] 

caciones ordenadas en la debida forma ó emplease más tiem- i 
p< del que se le hubiese fijado. j

18 La medición final se verificará después de terminadas ¡ 
las obras, por el Arquitecto inspector, con asistencia del con
tratista ó de su representante facultativo.

19. La liquidación definitiva se hará en vista de la medi
ción genera». Esta liquidación se redactará por el Arquitecto 
ilspector, dándose cuenta de su resultado al contratista.

20. La liquidación de las obras ejecutadas por el contra
tista Be ejecutará del modo siguiente:

Primero. Cuando las obras tengan asignado precio unita
rio en el presupuesto y precios parciales Ó de detalle en el 
cuadro núm. 2, con arreglo á los que en uno ú otro de estos 
documentos corresponda aplieir, según esté ó no terminada 
la obra á que se refiera.

Segundo. Cuando la obra no tenga precio unitario y sí 
está apreciada en el presupuesto por una cantidad alzada, se 
liquidará con arreglo al importe asignado si está concluida

for completo, y en el de que no lo esté á proporción de laque 
aya ejecutado, comparada con la total que debiera haber 

realizado, con arreglo al proyecto, si no se hubiese hecho la 
rescisión.

Por último, cuando una ó más obras de distinta naturale
za se hallen apreciadas en el presupuesto por medio de una 
sola cantidad alzada, caso de una rescisión, se aplicará á las 
Secutadas las valoraciones parciales á que se refiere la con
dición 14, y dentro de cada una de éstas, lo preceptuado en 
•1 párrafo precedente.

Tanto las obras calculadas por precio unitario como las 
que tengan asignado un precio ó cantidad alzada, quedarán 
Batatas á la-taja ó mejora de la subasta.

21. Terminado el plazo de garantía, se procederá al reco
nocimiento final de las obras, extendiéndose la oportuna cer
tificación por el Arquitecto municipal, y si á juicio de éste se 
encontrasen en estado de ser recibidas definitivamente, se 
considerarán terminadas por completo, devolviéndose al con
tratista la cantidad depositada y que como fianza había en
tregado.

Segovia 23 de Junio de 1894.=E1 Alcalde, Eulogio Mar
tín H?guera.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula número que
m  acompaña, se compromete á ejecutar de su cuenta y riesgo 
las obras de.. . . . ,  anu* ciadas en la G aceta de Madrid del 
día. . . . .  y en el Boletín- oficial de esta provincia, correspon
diente al d e .. . .  , por la cantidad de pesetas (en letra),
ton entera sujeción á los pianos, presupuestos y pliego de 
condiciones formados ti efecto, délos cuales está enterado.

(Fecha y fiima.)

í Aprobado por este Ayuntamiento y su Junta municipal el 
proyecto para la ejecución de la* obras de conducción de agua 
á los barrios del Mercado, San Miiíán y Santa Eulalia e n el 
ensanche del puente Valdevilla, se anuncia la subasta pübli' 
ca del mismo, que tendrá lugar el ám 19 da Septiembre próxi
mo, á la hora de las doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se inserta, á continuación, y de Tas demás, pre
supuesto, plano y Memoria contenido» en el expediente, que 
estará de manifiesto en los puntos que se señalarán para su
basta.

Pliego de condiciones de la subasta pa~a la ejecución de las obras 
; de conducción de agua d los b irnos del Mercado, San Miiíán 
' y Santa Eulalia con el ensanche del puente Valdevilla.

[ 1.a El Ayuntamiento de Segovia subasta las obras nece-
; sarjas para la conducción de *?gua á los barrios dél Mercado,
¡ San Miiíán y Santa Eulalia con el ensanche del puente Val- 
: de villa, habiéndose de sujetar estrictamente e? contratista á 

la Memoria, plano y condiciones facultativas del proyecto y 
á las demás que se consignan en esta anuncio.

2.a La subasta será doble y simultánea, y se celebrará en 
Madrid ante el funcionario que designe el Exorno. Sr. Minist ro 
de la Gobernación, y en esfc&s Casas Consistoriales ante el 
Sr. Alcalde ó quien le reemplace y con asistencia del Conce
jal que nombre el Ayuntamiento y un Notario público; y el 
acto m  llevará á efecto con las formalidades prescritas en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, por medio de proposicio
nes escritas en papel sellado de la clase 12.a, arregladas al 
modelo que se insertará al final y cerradas en su correspon
diente plfigo, sin que m admitan proposiciones que excedan 
de la cantidad de 71 605 pesetas 57 cé - timos á que asciende 
el presupuesto, y cuya suma se señala como tipo de la su
basta.

3.a Para tomar parte en la subasta hay que presentar la 
cédula de vecindad y carta de pago del depósito de 3.580 pe
setas 27 céntimos, importe del 5 por 100 del total presupues
to, como fianza provisional, y cuyo depósito deberá hacerse 
en la Caja general ó en cualquiera de sus Sucursales ó en 
esta Depositaría.

4 a El que resulte rematante elevará la fianaz provisional 
á la cantidad de 7 160 pesetas 5 céntimos para convertirla un 
definitiva y que sírva de garantía del contrato, y á los Imita
dor.-b que no hubieren conseguido la adjudicación se les de
volverán sus fianzas provisionales en el acto de terminarse 
la subasta,

5.a La adjudicación del remate se hará á favor da la per
sona que hay» presentado la proposición más ventajosa, sin 
que esto ie dé fuerza ni valor alguno hasta que no recaiga la 
aprobación correspondiente.

6.a La persona ó personas á cuyo favor hubiese sido adju
dicado el remate, quedarán obligadas á dar principio á las 
obras en el plazo de ocho días, contados desde aquél en que 
se la notifique la aprobación de la subasta, y deberán termi
narse en él transcurro de seis mases, con entera sujeción á 
los planos, presupuesta, pliego de condiciones é instruccio
nes del Arquitecto inspector, otorgando la correspondiente 
escritura pública. En el caso de no í umplir el rematante con 
las prescripciones de la subasta, ó imp dir el otorgamiento 
de la escritura, se tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo, con pérdida de Ja fianza, quedando además 
sujeto á lo dispuesto en el art. 5 o del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y al 9.° del m«smo, en cuanto á la acción 
que contra él podrá ejercer la Administración.

7 a En cumplimiento de lo dispuesto por Real decreto de 
11 de Agosto de 1865, el contratista que no tenga aptitud le
gal para dirigir por sí mismo las construcciones que haya 
subastado, pondrá quien en esta parta le sustituya y repre
sente. En esta caso, el contratista y el facultativo que haya 
de encargarse de la dirección inmediata de los trabajos, lo 
pondrán por escrito en conocimiento del Arquitecto munici
pal, el cual, previos los informes que crea oportunos, aproba
rá ó no su nombramiento y representación.

8.a La cantidad por que quede rematada la obra, será 
abonada al contratista por meses previa medición de las eje
cutadas y certificación expedida por el Arquitecto inspector.

9.a Será de cuenta del contratista satiBfacer los gastos de 
escritura, derechos de subasta subdirección, inspección fa
cultativa, gastos de replanteo general y parciales, los de co
pias del proyecto ó cualquiera de sus documentos y cuales 
quiera otros que puedan sobrevenir por falta de cumplimien
to de las bases del contrato.

10. El plazo de garantía será de seis meses, durante cuyo 
período son de cuenta del contratista todas las obras y gastos 
de reparación y conservación permanente de las mismas.
.11. El Arquitecto inspector ó sus delegados podrán exigir 

del contratista que queden despedidos inmediatamente ei o pe
rario ú operarios que lo requieran, á su juicio, bien por falta 
de inteligencia, capacidad ó de subordinación.

12. El contratista es exclusivamente responsable de la eje
cución de las obras que haya contratado, y no tendrá, por 
tanto, derecho á indemnización de ningún género por ta ma 
yor suma que pueda costarle, ni por las erradas maniobras ó 
faltas que cometa durante su construcción, pues todas son 
de su cuenta y riesgo é independientes de la inspección del 
Arquitecto.

13. No será de abono ningún aumento de obra que ejecuta 
él contratista fuera del proyecto, presupuesto, condiciones y 
sin orden por escrito del Arquitecto inspector.

14. A  fin de evitar los entorpecimientos y dudas que p e 
dieran ocasionarse en las casos de rescisión de la contrata por 
no tener precios unitarios y de detalle d parciales algunas de 
las partidas del presupuesto, y sí figurar en él por cantida
des alzadas antes de darse principio á las obras, tendrá dere
cho el contratista á que se le entregue por el Arquttecto una 
relación de precios parciales referentes á las diferentes partes, 
que comprendan las obras calculadas por cantidad alzada, siu 
exceder ctai tipo marcado m  presupuesto, los cuales han ser
vir, caso de rescindirse el contrato, para valorar la parte de, la 
obra ejecutada.

Cuando el contratista no hubiese exigido la relación ante
rior á su debido tiempo, se entenderá que se conforme, desde 
luego con el valor que al liquidar se le asigne por e*. Arqui
tecto.

15. Se abonará al contratista la obra que realmente ejecu
te, sea más ó menos que la calculada; por consiguiente, el 
número de unidades en toda-clase de obras cor/jígnado en el 
presupuesto, no podrá servir de fundamento al contratista 
para entablar reclamación de* ninguna especie.

Se exceptúan de *»te arcíeulo las obrr/j calculadas por 
cantidad alzada, las cuales se liquidarán con arreglo á lo 
prescrito en el párrafo segundo del art. 5/i.

16. Las mediciones pardales se ve rificarán en los plazos 
marcados, citándose previamente a\ contratista ó su repre
sentante facultativo por si cree c©F*veniénte presenciar estas 
operaciones. Las relar,ioues valoradas parciales, no tendrán 
nunca más que un e&ráctar provisional, quedando sujetas á 
las rectificaciones y variaciones que sea necesario introducir

en elfos á consecuencia de los resultados que arrojen la me
dición y valoración fin*I de los trabajos; por consiguiente, no 
suponen aprobación ni recepción de ningún género de las 

* obras que en ella se comprendan.
17. Concluidas que se^n lar* obras, se practicará @1 opor- 

| taso reconocimiento de ellas por el Arquitecto municipal, el 
cual expedirá »a correspondiente certificación en que se acre
dite haberlas ejecutado con entera sujeción á los planos, pre
supuesto y reglas de buena coinstrucción. Sí del reconoci
miento resultase haberse faltado á alguna de las cláusulas 
estipuladas, quedará el contratista obligado á reconstruir ó 
reformar la parte ó partes defectuosas en el plazo que se le 
fije, pudiendo la Administración ejecutarlas por siy con carge 
al mismo contratista, en él caso de que no realíce late modifi
caciones ordenadas en la debida forma ó emplease más tiem* 
po del que se le hubiese fijado.

18 La medición final se verificará después de ttomnadas* 
las obras por ei Arquitecto inspector, con asistencia del con
tratista y de su presentante facultativo.

 ̂19. La liquidación definitiva se hará en vista d$ lá medi
ción general. Esta liquidación se redactará por el Arquitecto 
inspector, dándose cuenta de su resultado al contratista.

20. La liquidación de las obras ejecutadas por é3 contra
tista se ejecutará del modo siguiente:

 ̂Primero. Cuando las obras tengan asignado preció unita
rio en e! presupuesto y precios parciales ó de deta llen  el 
cuadro núm 2, con arregla á los que en uno ú otro de estos 
documentos corresponda aplicar, según estéé no terminada 
la obra á que se refiera.

Segundo. Cuando ía obra no tenga precio unitaria y si 
está apreciada en el presupuesto por una cantidad alzada  ̂se 
liquidará con arreglo al importe asignado si está concluida 
por completo, y en el de que no lo esté á proporción de 3¡s que 
haya ejecutado, comparada con la total que debiera haber 
ré&lizado, con arreglo al proyecto, si no se hubiese hecho la 
rescisión.

Por último, cuando úna ó ndás obras di distinta naturale
za se haden apreciadas en él presupuesto por medio de una 
sola cantidad alzada, caso de una rescisión, se aplicará á las 
ejecutadas las valoraciones parciales á que se reftaré la con
dición 14, y dentro dé cada una de éstas lo preceptuado en él 
párrafo precedente.

Tanto las obras calculadas por precio unitario como las 
que tengan asignado un precio ó cantidad alzada, quedarán 
sujetas á la baja ó mejora de la subasta.

21 T^rmin&do el plazo de garantía, se procederá al reco
nocimiento final de las obras, extendiéndose la oportuna cer
tificación por el Arquitecto municipal, y si á juicio de éste 
se encontrasen en estado de ser recibidas definitivamente, se * 
considerarán terminadas por completo, devolviéndosele al 
contratista la cantidad depositada y que como fianza había 
entregado.

Segovia 23 de Junio de 1894.s=aEl Alcalde, Eulogio Martín 
Higuera.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de   según cédula núm que se
acompaña, se compromete á ep eutar de su cuenta y riesgo las
obra* de... . anunciadas en la G aceta  de Madrid del dm.....
y en el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al 
de   por la cantidad d e .. . . .  (pesetas en letra)* con en
tera sujeción á los planos, presupuestos y pliego de condicio
nes formados al efecto, de los cuales está enterado.

(Fecha y firma.)

ADM INISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia. 

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José M.ieres, José López y Manuel López, sin que otros datos 
constem, á fin de que dentro de diez días, contados desde la 
publi ¿ación de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, 
comparezcan de rejas adentro en las cárceles nacionales de 
esta ciudad, conforme así lo tengo mandado en méritos de 
caufja criminal que contra los mismos instruyo sobre tentati
va ' Ae estafa por medio del procedimiento llamado del entie
rro/; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes, parándo
les el consiguiente perjuicio.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la po- 
l'i ía judicial procedan á la busca, captura y conducción fies
tas cárceles, á mi disposición, de los expresados José Hieres, 
José López y Manuel López.

Dada en Barcelona á 2 de Agosto de 1894.=José Ignacio* 
Aragonés¿=Por mandado de S. S., José de Esteva.

J—4822

D. José Ignaeio Aragonés, Juez de instrucción del distin
to dsl Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye? sobre falsificación de un 
documento contra Pedro Paloma, se le cita y llama á fin de 
que dentro del término de seis días comparezca ante este 
j  uzgado para responder á los caigt s que le resultan en dicha 
causa; apercibido de que en otro caso «erá declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que corresponda.

Barcelona 2 de Agosto de 1894 =José Ignacio Aragonés* 
Por mandado de S. S., Juan R* Gil. J—4796

BAZA

D. José Arcca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que en méritos de causa que instruyo sobre 
hurto y estafa á Juan Domínguez López, vecino de Carriles, 
en la que aparecen inculpados Manuel Valencia y Eduardo 
García, ambos casados, de ofició carreros, naturales de Mála
ga, que han e*tado trabajando en tes vías férreas en cons
trucción de Murcia á G añada y da Linares á Almería, y cu
yas demás circunstancias y actuales paraderos se ignoran, 
he acordado expedir la presénte, por medio de la que se lea 
emplaza para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia J 
G aceta  de Madrid, comparezcan ante esta Juzgado á reepon- 

í der de los cargos que leB resultan; bajo apercibimiento de pa* 
rarles ei perjuicio á que haya lugar si no comparecen. b

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
. J agentan de policía judicial procedas 4 la busqs y captura
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de loa miamos, y habido» que sean conducirlos, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado á la cár
cel de este partido, p* r estar decretad* su detención.

Dada en B iz* á 1.° de A gosto de 1894.=José Aroea.=Por 
su mandado, Federico Tagne Clare. J—4823

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrución de esta 

villa y su partido.
Por el proseóte se llama, cita y emplaza á Diego Crespo 

Pascual y Juan Manuel Prieto Lorenzo, domicilia los en Ga 
monas, para que en el término da tercero día comparezcan 
ante la Audiencia provincial de Zamora; apercibidos que de 
no realizarlo serán'reducidos á prisión para practicar la dili
gencia de ratificación que preceptúa el art. 655 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Da to en B*rmil)ó de Sayago. á 2 de Agosto de 1894.=Al
berto Hernández Galán.=Por su mandado, Hermenegildo 
Renán. J-4777

BETANZOS
D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y partido.
Por la presente tito, llamo y emplazo al procesado Rai

mundo Suárez Giral, de veintisiete años, hijo d$ Agustín y 
de Josefa, natural y vecino de Colmenar da Oreja, panadero, 
habitante en Madrid, calle de la Democracia, num. 7, cuarto 
bajo, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción7 de la presente en el Boletín oficial de esta pro 
tiricia y G aceta d e 1 Madrid, comparezca ante este Juzgado 
con ©1 fin de ser indagado en el sumario que se le instruye 
por estala á la Compañía de los ferrocarriles del Norte;, pre
viniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ¿ ca rg o  á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura del expresado suje
to, poniéndolo, caso de s$r habido, á mi disposición con las 
seguridades debidas

B«r*nzos 1.° te Agosto de 1894.=Miguel Castel!ote.=De 
orden de S. 8., Manuel Martínez Teijeiro. J—4797

BILBAO
En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por e* 

Sr. D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primara ins 
táfi&ia y de instrucción de esta villa y su partido, en las dili
gencias para li exacción de las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Mariano García Esteban en la causa crimi
na* que contra él se siguió á instancia de D. Isidoro Diez, 
como padre y representante legal de su hija menor Pilar 
Diez, vecinos que fueron de esta villa y cuyo actual paradero 
se ignora/se cita á dicha Pilar Diez y su padre Mdoro Diez, 
para que en el térmiuo de diez días, contad s desde la publi 
cacióu de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado, sito ©n la calle de D ña María Muñoz, ca$a. 
Audiencia, piso primero izquierda, á hacarsa cargo de la 
sumí de 500 pesetas que por indemnización corresponden á 
la mencionad a Pilar Diez, ó habiliten en legal forma persona 
que para ello las represente; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Bilbao 28 de Julio de 1894,=V.° B.°=E1 Juez dp primera 
instancia, Miguel Bobadilla.=El Escribano, Luis Franco.

J—4845

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por ia presante cito, llamo y emplazo á Joaquín Adán Ber- 
ned, de veintinueve años de edad, hijo de Mariano y de Tere
sa, de estado casado, natural de Galanda, de profesión perio
dista, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la 
cárcel deí partido con ti fin de practicar una diligencia en la 
causa que contra el mfemo se instruye sobre injurias; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pa 8 
rarle el perjuicio á que hubiere lugar. I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal

Dada en Bilbao á 2 de Agosto de 1894. =Miguel Bobadilla. =  
Ante mí, Antonio Sancho.

Señas particulares del Joaquín Adán.
Estatura un metro 650 milímetros, pesa 65 kilogramos, 

tien$ de dimensiones en las manos 18 centímetros de largas 
por rcho de anchas, y en los pies 25 por 10, ojos garzo», pelo 
negro color del rostro moreno y cicatrices ninguna; viste 
traje claro de paño, camisa blanca, corbata y sombrero bom
bín negro. J—4778

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alberto Pedro Te
jero y Tejero, d*- veintitrés años de edad, Ir jo de Gabino y de 
Antonia, de estado casado, natural de Oeaña, de profesión co 
ch*ro, vecino de esta villa y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparez a en e*te J uzgado instructor ó se constituya en la 
eárcái del partido con el fin de emplazarle para ante la Exce- 
celentíeima Audiencia de esta provincia en causa instruida 
contra el mismo sobre hurto de un impermeable y un tapa
bocas; bajo apercibimiento, en otro caso de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ru -go y encarg i á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Alberto T^j^ra, si fuere h*bido, á la ¡ 
expresada cárcel, co o comprendido en el art. 835 de la ley | 
de ^ajuiciamiento criminal. I

Dada en Bilbao á 4 de Agosto de 1894.=Miguel Bobadi- 
lla.=Ante mí, Julio Euciso. J—4847

BRIBIESCA
D. José López Castro, Secretario del Juzgado de instruc

ción de esta vi la de Bribiesca.
Certifico que en el expediente de ejecución de sentencia 

referente á la c& usa contra Adrián María Herrán González, 
so o re disparo d* arma da fuego y lesiones, se halla la re
quisitoria del tenor siguiente:

«D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de instrucción de esta 
villa de Bribiesca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Adrián María Herrán González, hijo de Aniceto y 
Marcelina, natural y vecino de Frías, en este partido y pro* 
vincía, soltero, labrador, de veinticuatro años de edad, con 
instrucción, el cual tuvo su última residencia en Castrogeriz, 
hoy en ignorado paradero, y comprendido en el caso 3 o del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de 
que en el término de diez dias comparezca en este Juzgado 
para notificarle la sentencia de la Sala de lo criminal de la 
Audie&cia provincial de Burgos, dictada en dicha causa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles c.mo militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á su busca, captura y conducción, con las seguridades debi
das y en clase de preso á 1a corcel de este partido y á disposi
ción de dicha Audiencia, para el cumplimiento de la pena 
que le fué impuesta por los delitos de disparo de arma de 
fuego y lesiones.

Dada en Bribiesca á 6 de Agosto de 1894.=Ja cinto Cor
t i l  Ante mí, José López.»

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid, se expide el 
presente en Bribiesca á 6 de Agosto de 1894.= V .° B.°=Ja
cinto Corti.=Por su mandado, José López. J—4848

CABRA
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro 

cesado Domingo López Caballero, natural de Baena y vecino 
de Córdoba, hijo de Andrés y de Francisca, d* cincuenta y 
cuatro años de edad, de oficio cabrero, cuyas señas son: esta
tura mediana color trigueño, pelo negro, ojos melados, bar 
ba poblada, nariz y boca regulares y sin otras s^ñas particula
res, contra el cual se sigus causa por hurto de cabras, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado para que pueda notificársele el 
auto de terminación del sumario, y citarle y emplazarle para 
ante la Audiencia provincial de Córdoba; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Cabra á 2 de Agosto de 1894.=José Soler, =E1 
Escribano, Licenciado Alfredo Hurtado. J—4798

CADIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada Car

men Martínez, de diez y siete años de edad, vecina que ha 
sidu de esta ciudad, en la calle Feduchi, núm. 13, donde te
nía establecida su madre una casa d  ̂ huéspedes, y que se 
d ce habitar hoy en Madrid, Jerez de la frontera ó Sevilla, 
ignorándose su actual domicilio y d^más circunstancias, para 
qu* dentro del término de dies días, contados d^sde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid se presen
te en la cárcel de esta ciudad á oir cierta notificación y pres
tar declaración inquisitiva en la causa que por expaudición 
de moneda falsa se le sigue; apercibida que de no verificarlo 
se la declara rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan-á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta ciudad en clase de presa y á disposición de este 
J uzgado de la ex presada Carmen Martínez.

Dada en Cádiz á 18 de Julio de lS94.=Rafael Bethen
court. =E1 actuario, Licenciado José Luis Morete

; J—4755

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Pintor 
Rubiño natural de Gualcho, hijo de Luis y de Francisca, de 
treinta y tres años, casado y vecino de La Línea, en la Atu
nara, y á Antonio Fabrique Rivas, natural de Málaga, hijo 
de Miguel y de Josefa, de treinta y un años, casado y también ; 
vecino de La Línea en la Atunara, estando navegando como j 
marineros en los vapores de Tetuán á Gibraltar, cuy&B ac- i 
tuales paraderos se ignoran, con objeto de que dentro del tér- * 
mino de diez dias, contados desde la inserción de la presente j 
en la G aceta de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia, ; 
de la de Mákga y de la de Granada, comparéz ?an en la cárcel 
<te este partido para llevar á cabo cierta diligencia en causa 
que contra los mismos instruyo por el delito de contrabando; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarado* rebeldes, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles, militares é individuos de 3a policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capi
tal, á mi disposición, de los referidos José Pintor Rubiño y 
Antonio Fabrique Rivas.

Dada en Cádiz á 3L de Julio de 1894.=Rafael Bethencourt. 
Francisco CasaL J—4799 \

CAZ ALLA DÉ LA SIERRA í
D. Baldomcro Rojas Salinero, Juez de primera instancia ; 

y de instrucción de este partido. j
Por la pwsenfe requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Joaquín Rodríguez Ramos, de veintiocho años de edad, ca
sado, natural y vecino de Sevilla, en la calle Torreblanca, 
número 6, guardia municipal que fué del Rea,! da ¿a Jara, y 
con instrucción, á fia de que en el término de diez días, con- ¡ 
tando desdó la iuseréíón de este anuncio en la G aceta d& 
Madrid, Boletines oficiales de Sevilla, Córdoba, Badajoz y ' 
Huelva y en el periódico de esta localidad t tufado El Adal'&, * 
compadezca ante este Juzgado á prestar declaración' indaga
toria eh la causa que se le sigue por lesiones inferidas á 
Anastasio Moreno, vecino del citado pueblo del Real de la 
Jara; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, « 
y encargo á los individuos da la policía judicial* procedan á la 
busca y captura, remisión en su caso, con las seguridades - 
necesarias, de dicho sujeto á disposición de este Juzgado. j

Dada en Caz&lla á V.° de Agosto de 1894. =Baldomero Ro- 
jas,=El Secretario, Fidencio García. J—4800

CIUDAD REAL
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por el presante encargo á todas las Autoridades y agentes 

de la policía judicial procedan á la busca de un caballo de las

señas que se expresarán, qus en la noche del 24 ó madruga
da del 25 d8 ios corriente» fué sustraído de la casa núm. 3# 
de la casa de la Mata de esta capital, y ca#o de ser habido 1® 
pongan á disposición de e*te Juzgado, juntamente con la 
persona ó perdonas en cavo poder se encuentre si no justifi
can su legítima adquisición.

Dado en Ciudad Real á L.° de Agosto do 1894.=Bárte^-> 
mé Gutiérrez y Garcia.=Por su mandado? Indalecio GiL

Señ ŝ del caHUoí
Castaño claro, con las crines cortadas, de cinco año»> ca-* 

pón, alzada seis cuartea y media, lucero, tiene dos sobre* 
pks pero no cojea, con un medimiento en la parte inferior 
del costillar izquierdo, y lleva montura con estribos vaquero* 
y caparazón de peltejo blanco. j _4779

CAZORLA
D. José Baleriola y Albalad*jc, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presante se hace saber que en este Juzgado y ante 

el Secretario que refrenda se sigue causa criminal sobre es
tafa de una ínula roma, alzad v regular pelo negro, de un 
año de edad, y una pollina, estatura regular, pelo rucio, y de 
la misma edad, á Pablo Muñoz Colodro, en la que aparecen 
cargos como responsable de este hecho contra el que se dice 
llamarse Juan Manuel Meya, vecino de Jaén, con residencia 
en Martos cortador de carnes, estatura alta, pelo y bigote 
rubio, de unos cuarenta años de edad, color moreno, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, razón por la cual se ha 
acordado con esta fecha en la expresada causa la detención 
de indicado sujeto, y que se expida este edicto, por el que 
ruego y encango á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la no i cía judicial, se sirvan practicar 
activas diligencias ea busca de las í*epetidas dos caballerías 
y el J u&n Manuel Maya, y caso de encontrarse se remitan 
aquellas á disposición de este Juzgado y éste en clase de de
tenido y con las seguridades convenientes en unión de las 
qué en su poder se hallen.

Dftdo en Oazorla á 27 de Julio ds 1894 =José Baleriola.= 
Por mandado de S. S., Lorenzo Polarizo. J—4757

FREGENAL DE LA SIERRA
Por el presente, y de orden del Sr. Juez de primera ins

tancia de este distrito, acordada en providencia de esta fecha, 
se cita, llama y emplaza á los que se «irean con derecho á des
empeñar el patronazgo activo del Hospital de San Blas de 
este ciudad en concepto de deseen di e o tes de las línea» llama
das por el fundador D. Francisco Rodríguez Noble, natural 
de la misma, en su testamento de 27 de Junio de 1642, para 
que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid; previniéndose que al comparecer en el 
juicio ante este Juzgado deberán acompañar los documentos 
en que funden m  afrecho y el correspondiente árbol genealó
gico, y si no estuvieren á *u disposición algunos de los docu
mentos expresarán el archivo en que dnban hallarse, ofre
ciendo presentarlos oportunamente; eoo apercibimiento de 
que en otro caso le* parará *d perjuicio qua haya lugar, te
niendo en cuenta que este es el tercero y último edicto, y que 
no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de 
este plazo, y que durante los anteriores no se ha presentado 
ningún pariente.

Así, pues, eBtá decretado en el juicio universal'promovido 
en este Juzgado á instancia d i D. Félix Carrasco Madonga y 
D. Francisco Jixneno López, Arcipreste y Cura propio y Al
calde Presidente de esta ciudad respectivamente, en Concepto 
d8 patronos activos de dicho Hospital de San Blas, llamados 
por el testador en defecto de paTiehtes.

Dada en Fregenal de la Sierra á 7 de Agosto de 1894.=: 
Galíndo de la Cruz y Concha. =Ante mí, Felipe Marcos.

X—300
MADRID—INCLUSA

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, por providencia dictada él 26 de Juio último, 
admitió la demanda de juicio declarativo de mayor edantía,, 
deducida por D. Arturo Albarcda y Faldón como adaainietea- 
dor judicial del ab intestato de D. Guillermo Bernaidó de Qui- 
rós, contra las persona!» que tengan interés eu la subsisten
cia de un censo de 21.434 reales de principal y 1.061 y medio 
de réditos en cada año a- respecto 5 por 100 impuesto por 
D. Juan de Olarte y Doñ» Isabel Hernández Mana, »u mujer, 
en favor del convento de Nuestra Señora de la Victoria, que 
grava la casa núm 53 de la cdle de Hortaleza, de esta capi
tal; é ignorándose quiénes puedan ser dichas personas, se le® 
emplazó por cédu las insertas en el Diario oficial de Misos j  
G aceta de M adrid, paTa que en el improrrogable término 
de nueve días comparecieran en los autos, personándose su 
ferma; y como haya transcurrido *ve término, á inste* cía del 
actor y en cumplimiento de lo mandado, por provide* cía de 
hoy se emplaza de nuevo á las mencionadas personas para 
que comparezcan en el juicio dentro del término de cincoi días;, 
previniéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, se les d clarará én rebe»dmy 8© 
dará por contestad» la demanda á instancia del actor.

Madrid 9 de Agosto de 1894.=Ei actuario, Juau Mávtos*
X—304

SANTO DOMINGO DE LA CALZABAi
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, pro

videncia de este día, dictada en la demanda a© menor cuan
tía que el Procurado** D. Francisco Sagre do en nombre do 
D. Ensebio Albertos y Gonzalo, vecino ie, Riaza, huproduci- 

j do contra D. Gregorio Martínez, vecino die Ezcaray. y cuyo 
paradero se ignora, sobre pago de 2.720 pesetas 25 céntimos, 

; ha dispuesto, de conformiuad con lo mandado en el árt. 683 
* de la ley de Enjuiciamiento civil, se emplace por la presente 

al D. Gregorio, para que en el térmnm de nueve día», conta
dos desd su inserción en la Gaceta* de Madrid, comparez
ca en este Júzgalo, quedando en mi peder la copia simple de 
la demanda y documentos que le s >rá entregada sí compare
ciese; puefe si no lo hiciese le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

¡Santo Domingo de la Calzaaa 26 de Junio de 1894.=Juan 
; Antonio de Lama» X—229

VILLAROAYO
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de primera 

instancia de Villarcayo y su partido.
Pe* el presente segundo edicto se cita y llama â  los que 

se cr^an con igual ó m*jor derecho á la herencia entestada 
del finado D. An*elmo Balugera Gutiérrez. Presbítero Cura 
y vecino que fué de Ranedo en el valle de Tobaliua, para que 
dentro del término de veinte días3 á contar desde ia insex-
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®lón del presente en la G a c e ta  de M adrid , comparezcan  
ante eete Juzgado á a c la m a r  dicha herencia dentro del ex-

Sregado término, eo# apnrcibimiento de lo que haya lugar; 
ebieado advertir que lo han reclamado D, Juan Alonso de 

porres, v«cíao de-eff'ía villa, en re presentación de su eeposa 
Jkña Brígida Rojoíklugera, solicitando igualmente sede- 
claren herederos á Doña Ascensión y Doña Adelaida Rojo 
¿Balugara, IB. Alvino' Balugera y Vilíamor, vecino de Salinas 
de Rocío, en m  cobre propio y en el de D. Domingo Balugera 
Gutiérrez, de D Ri cardo, Doña P iar, D. Víctor, D. Salvador, 
Doña María Guadalupe y Doña Rafaela Badiílo Balugera, 
vecinos de la Rwpúbiie* Argentina en la-provincia de Entre 
Ríos; de Doña Josefa Balugera Villamor, vecina de Ornuña; 
D. Luis Robredo y Badiílo, vecino de Medina de Pomar, en 
representación de su esposa Doña Bonifacia Norbeña Balu 
,gera Ví-llamor, y de Doñ» Enriqueta González Balugera, viu
da y vecina de S vida; Doña Manuela y D--ñ& María Asun
ción Balugera y Viit&mor, vecinos de Medina de Pomar, en 
su propia representación, siendo gobrinoa carnales todos los 
que solicitan dicha herencia del finado D. A? s^lmo Balugera 
Gutiérrez, á excepción del D. Domingo Balugera Gutiérrez, 
que es hermano Cfcrn&l del mencionado D. Anselmo.

Dado en Villarc**)"» á 8 de Agosto de 1894. =  Pedro María 
de G&siro Feriiánaez.=Por su mandado, Mauricio S. Miegi 
molle. X—305

YECLA
D. Carlos de Valcárcel y Blata, Caballero de la Real Or 

den de Isabel la tktóiica y Juez de instrucción de la ciudad 
de Yecla y su partí <o.

Por erpressrme &*i cita á D. Francisco Javier Ortuño, de 
esta vecindad, y cuyo actual paradero s*r ignora, para que ei 
día 21 d'3' actual, y doce horas de su mañana, comparezca en 
este Juzgado para ©alebrar un careo coa D« Antonio Palla
res; pues así lo te&go acordado en causa que me hallo ins
truyendo sobro desacato.

Dado en Yecla á 9 de Agosto de 1894.=Carlos de Valcár- 
cel.=Por su mandado, Antonio Tomás y Lorenzo.

J—4944

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Sociedad de los ferrocarriles de Madrid A Cáceres 
y á Portugal.

Balance en 31 de Diciembre de 1S93.
Pesetas.

ACTIVO  —
Primer establecimiento:

Precio de compra de las líneas y sumas inver
tidas para terminación de las obr s .. - .........  66.158.611*76

Excedente del capital sobre los gastos de es
tablecimiento   ................   3.685.73077

69.844 342 53

P A S I V O  """ "
Ca p it a l

Acciones:
50.000 acciones da 500 pesetas.....® ............. .. 25.000.000

Obligaciones:
1.° Producto tota* realizado 

sóbrela venta «ie 122,441 obli
gaciones (d  ̂500 pesetas 3 por 
100) de la «misión &  125.000 tí
tulos invertido en la compra y 
terminación de la línea d e i Tajo, 
cambio de obligaciones d ; la 
Sociedad de Cáceres á Mal par
tida y á la frontera portuguesa, 
amortización de l*s obligacio
nes hipotecarias de la antigua 
Compañía del Tajo y trabajos
de terminación........................    37.767.242=53

2.° Idem de la n*g ciación 
de 11.728 obligaciones de 500 
pesetas, ó sea parte de lae mi- 
«ión de 2 v000 títulos {intereses
3 por 100) . . .................  . . . . .  . 4.398.000

3.° Vaior ncminal de 5.057 
obligaciones id. id. ca* je*das 
por igual número de las de la 
antigua Compañía de* Tajo, ó 
sea id. de id. de 25.000 títulos 
(intereses á 4 por 10< ).   ........ 2.528.500

4.* Valor nominal de 8 obli-
f elones hipotecarías del Tajo 

500 pesetas (intereses á 4
mor 100)¿............     4.000

 ~  44.697.742=53
Beneficios sobre cuentas en liquidación  146 600

69.844*342*53

El Jefe de la Contabilidad general, Emilio de Altokgui- 
yre.=V.° B.'°=E1 Director, Leopoldo Rensón.

X —301

Ferrocarril y  minas de Morata.
Balance correspondiente al noveno ejercicio social.

Pesetas.
a c t i v o ------------------

Ifin&s ..............., .................... . 2.000 000
Accionistas y acciones en depósito................  4 675 000
Gastos generales y desdores. . .   296 285 13

6.^71.285*13

PASIVO
Capital......................... ................................... 6.000.000
Acreedores por aeeioneB.................„ .............. 875 000
Obligaciones á p a g a r . . . . . . . . . . . . . . . ......... 35 000
Acreedores...............      61.285*13

6 971 285MÍ

, Es copia del h*lar?es aprobado es junta general ce¡- bn da 
«a 19 de .Julio de 1894.=E1 Secretario, J. Pineda. X—806

B o s a  d e   M a d r id .

C otización  o fciia l d el d ía  11  Agosto de 1894, c o m p a r a d a  c o n  
M  Mñ anttrtor.

CAMBIO AL CONTADO

tfOMDQ8 VfiRLICOS .. . IO . .  , ,ííis le. Día II..

perpate» «l * P® M  Imtep* , M*0 W W M I
■t?, pím$ 69v 0. fin cor. íir,

69*70 fin cor. ftr. 
0‘20 prima.

m m ~  7o 
fin próx. fir. 

cambio m. «94675 
70*2& fin próx. fir, 

0' 5O prima 
no publicado «9:80 **»*»**#* tm 7240-72 CfO

70*90- 40- 69*45-95
89‘4©»7!*80-95

■m m u, str io tffg  B ,4t W y  m p o s t m  7« ‘íB 70‘*s
iñ&m id, al 4 por 100 ©xterior. . . . .  , . 7§‘60 80 0p>—89 10

á plazo » 80e|0- 80*20
fin cor. fir, 

con numeración 
pegmñm  80*73 80‘75- 9'’- 8<r-BMi0

80*50
é$ m m  » .:

ídem amor&isabta al 4 por 180..«... - 794?.@ »
pequeña  79*56 ' 70*80- 46- 80-40—60

79'50
«¡U*tM Mpotocaries deCMba, 1886. . .  I .H‘*5 W ‘49

pequeños. l l i ‘ í 5 111‘40
á©MÍá. id., ©misión, de 1890, números

! l j  485,006. . . . . .............. .. . ,  99 0(0 99*20
pequeños, 99 0*9 99É2M S

t o o o  Hipo'feecarío de Espa.fia.r-Cédulas 
al 5 por 109, números l-al.lM.WO,., ,  - »  »

no Tmhlioadí. » 99*ü0
ketiomu del Banco d® 884*50 m m
(den? id. id. cantidades pequeñas... . . . .  884 O¡0
<úmx de la Gompafía a rrééáatóa  de 

tabacos.—Acciones ti portador, 3 .. ■ »  i 6S‘e0~75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Aibaeets....®® > » , i om > ■
k im f    0 ^ 1  ?* S> L -

áiíeante..  «   ̂ L\ ,
t o e  r ía .. , , .* .  Ofíl . * ■ *
i r i k .    m  •>
•Badajoz.  0*80 * • Or«íut, 8‘80
.úarce losa ... . .  0‘S0 s : O v ie d o ..,. . . . .  04i l  . ^
ié ja r ..... ' 0*88 á • M e m o k ... . . .  0*80 ^

ü i b a o . . .   0*80 . . m rn m m ojtrn  . 9*11
Im r g o s .... . . . .  0*80 » Pamplona.,.,... 0*8  ̂ s-
C á ce re s ....... 0*80 a . P om teveto .... 0*¿i s
kdiz..    0*80 « -ftens. . . m  ^
Cartagena... . .  0*20 » Salamanca. . , .  0*88 tr
C^tellón  0*80 # . Sax Sebastián, 0*80 ^
Ciudad lea l..,. 0*88 »  S a n tod er ..... 0*80
C órd oba ....... 0*80 * Santa Grmzffe. 0*86 *
Corufia. . . . . .  0*86 Santiago  0*lf •?=
Cuenca   0*81 > Segovia*. »•-*.« 0*S0
ferrol V 0*28 n S e v i l la .. . . . . . .  0*80 *
•íerona   0*81  ̂ Soria   0*80 ¿
'Mjón...Ie  0*81 » farra gosa ..... 0*21
f e i a d a . . . . . .  0*30 ,> faL* k  leima, 9*79 -
# 0¡adal*j&ra.«, .0*86 sj fe ra < sL ..c ,... 0*80
d a ro ....  0*26 »  f o k d o . . . . . . . .
Snelva   04lg  « f  ndela... . . . . .  0*81 ^
Hmesca..®  0*80 *• Valencia   0*80
M il. . . . . . . . .  0*80 * Valladolid.... ,  0*2® *
lerez'Frontera, ' 0*86 « V i g o . 0^  *
-Uón   0*80  ̂ Vitoria. 6*81 - >
L é r id a .. . . . . . .  0*80 f> Z a m ora ....* ., 0*80 ^
U ñaros....... 0*8  ̂ » Zaragoza.*.... #6I0' ^

■

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

Parí® 10 m  A g o s t o  m  1804

S Deuda p©rper¿&& ai 4 par 100 ex tesfe , . .  é 0i 640
lámi id. id. i n t e r i o r ; .  á »

Idem amortiza ble al 2 por 100. . . . . . . . .  ú ■»
ídem id, al % por 100 exterior.. . . . . . . .  á *
Ideo -id. al *  por 100 exterior. . . . . . . . .  4 »
Obligaciones de Oah&.«.. .  ____ . . . . . . .  á 450*00

fm d os f r a n g í  8 por 100.  ................  . á  102*66
4 !]2 por 100------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 108§40
QmmMoAm  ingloaes.. . . . ¿ . . . . . . .  ■ í  ! 02J-06

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

.Londres á k  vista, libra esterlina. 80*83pesetas, 
f&rís á la vista, ñráncos, beneficio á papel, 22*40.'Observatorio de Madrid. 
Observaciones metereológicas del día 11 de Agosto de 1895.

ÎMFÉEÂ eíSÁ II
M zim á y btim̂ daé <Ul aíre, ;. ¿«1 ; ==  -  ,feardmako rnmMóMwrno ( MTAm
fd*Ttó ' Humad*- yfllas«d«1^0aU M  H&HjeiB-mete -i j ínu-■ «l-te.

I .i'aiáte. ,, M6‘«7 48«4 tm  ENE.. B.' fte Casi cub.»
ÍIBS¿»K..: W7*8» M** 18*6 ENE.. Viento M. nuboso.
•£ J.®í « f e W  35 S8'-4 I8‘P ENE.. B .* fíe. Nuboso,
ídtelatwfde W 1B »«*8 Í7'4 NE...Bri» (des.

V 1'  r G 9 í 26‘S í.7-0 -N B ... Id. fte. Idees.
^  rn 85 %QH 13*0 NB, „„jViento.IJCasi desp.8

?• 4 ^  d u  í - á í x ,  ¿  ü h  ,  «o  . - i  3 1 * 0¿ífe®Lv mÍJi  ̂ . s , . . , .« 4 7 * 0
S'IT^ , . - ,r . o.® . 14*0

W á ,  r * * .  a  sj u  :  7 a  ̂ ^  - t > , ' l H i  - v , ,  3 7  8fi dmuv díi x> e 7, - 6 ,  ̂ 66'7
<,».<>«.• » 9 o ........, «.•«*, <i. .-;i,.«; f 9 4

fciapoi-atora ; ihte ilmmhwvt® ¡m&® á k
tierra vegetal 6 . n*y

?/áeSR m&fcilCS. Id. «•«««.,».■ a O p o » <t C <«*«»««»««« . >3 16 ‘6
Dífe^neia.®• *........ ......-..,,..„... „,,,.» 854

VeM dad del rn  *■ a. t
Íkfiómetro8)<,. . ,c ,e o ^ ^ ^ .,.  , , , ^ Q.oC9S. es> 677

Oscilación bsromóbrtOH, 11 í á 4<( 2*2
áltnra id. con. respecto á *«?h a l«í nnovndek£ocb@  .......... . 4»
Usvla las ilümag velniív^a^ ¡¡m&# n

? telegráficos recibidos mei Obsermtf&M *?* * a
\ im d miad® %Pm$firmo m parios pmtm 4$ I# |
I de l# ^ # 3 - .  y m ¿ Á ;v,®
I 11 á« Agosto ií ’m éi

mamosutum  nimrnnuM imiii     H M W .rw iai niBmwiiftaaaBa

&*r&B§tét£im
í o® ..r 1 «  , ;-;íió :;mm§UMiBMym $ al ni?«A ^  «rfea0S: .tíf-vM5su»r á@! «g», I®.«sl̂  rtsnrv.

i  ;̂ íba.Hia&.
iiib&o §69*3 18*8 O ...... Calma. Cu kv no Agitada.
Oviedo., e,,, 769*4 1.4*8 E Ídem.. Idem,,,,, »
€ormts (0 i )
i&ntiago... - 767*0 i9*S NE,.. V,® ft.e. Nuboso,..,. ®

6̂§48 90*9 ENE,.. B* »
755fi 81*8 NA, - Ideal. Cas? desj:-..* f rm ^

. 963i  28*t E—  , Viento.. Despejado, Idem.
Lisboa(8n j, 15;)‘8 2^8 NNE . ídem.,,-. íhe^e.
B a d a j o z , 160*3 29*0 ME,,. Calmt ídem
4¡. r « ,  (7 te,) 780 2 2S‘« m . :.. ide.ni.. ■ ! . . . ,  f  rsttf,«
Sevilla....,»  • 759*9 29*2 • SO.. . . Idem.. Idem.., , »
M álaga .,,,.
frazada,,, ■■ B̂7*9 27*8 SSE. . fdem- Idem......,, ^

. y n r B  -27*0 m . . .  v.°fte. rnb<m ...  Agitada.
^258 1*0*8 NH.-.B/fte Cubierto, *

' V a l e n c i a . . 2^6 nE...  d̂ ik M. nuboso,
f t o a . . , . - . - .  25*4 NNE.. citada.
Barcelona.-. 7«4S8 17«2 ENE.. B/hg,5* Ll.uvío  ̂ Picada.

. ?64’4 17*5 NO, Brk©, ,  Nuboso. . *
- 784 5 18*0 N O... Idem,.. Cubierto.,. *

é o r i a . 7̂ 4*6 15‘2 N  V,°fie. - »
, - :̂ 66; I 14*§ NE... Brisa. . Nuboso - , »

León
'Wkdollá , 761;4 17*0 . NM... V.°m,f. Casi desp  ̂ »

76'J2 19̂ 9 ESE., l a e . i i - ►
<, 768** 19*$ O  - Nuboso. »

Madrid,,c,,. 764*5 22 0 ENE.. Viento. M„ nuboso. *
, 702*5' S9'6 se '. , ,  Brisa, , Nuboso, • ®

Ciudad le#.! , 76 i *6 20;8 SO... Gaims:.. ii»Apejado" *
...... M *7 24‘9 ; SE... .  V * fte. Ide^, . ■ »

'Pax'íSc-. < - *«* 764*8 13 o NO.,. 'Cubierto , »
,. n*% 18‘8 N.. . . .  H * fj,e. M. ouboso. Agitad««

Si Matbto,. 7«7M 14‘8 N - ..; Id. lig.* U.m . . Fiuada,
ísk d‘Aíxn. , '̂H*4 '-:5':0 N  id, fte.

76'̂ ‘0 1 7 N  Caima b?u>íer̂ > . idem,.
•CJermuit.  765*-̂  15 4 ONO.. biem Idem - .. »
^erptiáR*.:, 'í65*.t S3;l o. , . , ,  ?3rí̂ ¿ . ... *

4 NO. ; .  V.® fte. Brumoso G.oleaje
Wz»..,**.*»... B 8‘3 S8’6. E . . . . , Uaim M. nuboso-

,«„, , ,  771*2 ? 2?;6 S li* ñf-h Casi desp.* *
Wf?rn&».. « , ,  759*8 ir-C? ?. Calm .̂ Nuboso, »
faiermo.».,.,

28*3 ONO». B.'lig.* Despejado. »

RETRASADOS*— DÍA 10
Oporte  734*7 21̂ 0 N... . .  Brisa M. nuboso. Tmaq.*
Soria. . . . , .  784*3 I»*4 NE.., Caima. Cubíer  ̂ . »
Granada  7̂ 9*7 2i;6 E íd.ev¿( lv.̂ pe¿»dío-. »
Albacete. . . .  782*1 n*& SE » .. B.** líg.* ídem,,..... *

Dirección general de Correos y Telégrafos. j

Ayer llovió m  Bilbao y Barcelona.

Forman parte de este númaro de la Gadet a los plie
gos 103 y 104 de las sentencias del Consejo de &súade, 
correspondiente* al tomo V.

ANUNCIOS
G U ÍA OFICIAL DI ESPAÑA PARA EL U  año de 1894.-—Se halla de vente en @! Almacén dé la G-a.cbtá ob Ma.dk.id, dbiede m  la planta .baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase., , 20Segunda Idem.......... 1.2Tercera ídem........... 8En rústica    , 5
I DMINISTEaCIOB 0 1  La iMo'Jri'. v e  < »II L«s r#el*m»oio i f 6,ja ¡ 4c U 'h^asr, .«■, pt 

extravío hnynx d* n r m  4wrn^^rm
preeisnmsnfcd*pm ie ío * o óís?  ̂^
M  -3]«mpkr red i d# ur&r ^ ptm{%
ciftn» ue meas per# k* s en i- ñ?1 nx-w-je^ y tn^

-pwm loe de TIMr n® ^   ̂ n dtw ** >"** **is $xig!rá 'ú u'ñv v ri* * v ”,í*n!ó»t» ‘
mOAlAFON ^MMéRai í)M' lO$ áMrlA&DO»: - #,i 

4dfninsstraeién eívi^ activos- § cesantes 4epcngs,eutc <̂ 
Minuten® de h  ffob^nadán, preeedído del «rtíank  ̂w  
diente de 1» ley y del Restl decreto orgúnico,—■Eiiklói; ei*»- 
ilal.—B# halk-’d  ̂ tente en el míeme Aimaeéfc k 
»  al preeio d# 50 céntimof ifempl®.?./

SANTOS DEL DÍA
Santa Clara, y /■»*■ dadora.

GaasMKfe I m w  *b la iglesia de las Descalzas Reales.


